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S U M A R I O

G O B I E R N O  DE  L A  N A C I ON

MINISTERIO DEL EJERCITO
Disponibles.—Orden de 4 de marzo de 1942 ¡x r  la que 

queda disponible el Comandante de Artillería don Vi
cente García Figueras, por haber causado baja eh el' 
Servicio de Intervenciones del Protectorado.—Pág. 1870.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Orden de 10 de marzo de 1942 por la que se concede 

un mes de licencia, por enfermedad, al Auxiliar del 
extinguido C. O. E. N. don Aurelio, García Carazo.— 
Páginas 1870 y 1871.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 10 de febrero de 1942 referente a la creación de

finitiva de una Escuela Nacional con el carácter de 
preparatoria, para el ingreso en el Seminario, de la. 

..Diócesis de León.—Página 1871.
Otra de 19 de febrero dé 1942 sobre transformación de 

una Escuela Nacional, como Escuela de párvulos, en 
Collado Villalba.—Página 1871.

Otra de 20 de lebrero de 1942 por la que se nombra 
a don José López Ortiz Catedrático de la Universidad 
de Madrid.—Página 1871.

Otra de 20 de febrero de 1942 por la que se nombra por 
concurso de traslado a doña María Concepción Men
doza Lassalie y don Ramón Fernández Pousa, funcio
narios del Cuerpo facultativo de Archiveros, para el 
Archivo General de Simancas y Archivo Histórico y 
de la Delegación de Hacienda de Salamanca, respecti
vamente.—Página 1871.

Otra de 21 de febrero de 1942 por la que se nombra Di
rector de la Biblioteca de la Universidad de Oviedo, 
a¡ funcionario del Cuerpo Facultativo de Archiveros,

1 Bibliotecarios y Arqueólogos, den Ignacio Aguilera y 
Santiago.—Página 1871.

Otra de 21 de eneró de 1942 por la que sje declara fir
me la de 8 de julio de 1939 en que se separaba del 
servicio a doña 'Adela Aguirre Metaca.—Página 1872. 

Otra de 22 de febrero de 1942 por la que se dispone que 
lós señores que, con carácter interino, fueron nombra
dos funcionarios de] Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, devenguen, a partir de 
1.° de enero del año actual, el sueldo de 7.200 pesetas’ 
anuales.—Página 1872.

Otra de 23 de febrero de 1942 por la que se rectifica la 
de 21 de enero último, por la que se concede ]a ex- 
cedéncia voluntaria a la funcionaría, del Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, doña Ana Pardo García.—Pá
gina 1872.

Orden de 24 de febrero de 1942 por la que se nombra 
Profesor Encargado de Curso de «Liturgia y Cultura 
Cristiana» en la Escuela de Bellas Artes de/ Valencia 
a don Alfonso Roig Izquierdo.—Páginas 1872 y 1873.

Otra de 24 de febrero de 1942 por la que se declara ex^ 
ceden te forzoso a Luis Aterido López, Ayudan té se
gundo de jardinería, del Jardín Botánico de Madrid.— . 
Página 1873.

Otra de 25 de febrero de 1942 por la que se nombra a 
. don Mariano Sevilla Peñaübav Profesor Auxiliar de 
«Ciencias forestales» de la Escuela de Ingenieros de 
Montes, para que desempeñe dicha . plaza durante un 
año académico.—Página 1873.

Otra de 27. de febrero de 1942 por la que se crea el car
go de Director de las Bibliotecas dei Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas y concediendo a ese Alto 
Organismo el derecho de propuesta de los funcionarios 
Facultativos y Auxiliares del Cuerpo de Archiveros. 
Bibliotecarios y Arqueólogos.—Página 1873.

Otra de 2 de iharzo de 1942 por la que se nombra Di
rector de las Bibliotecas del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas-a don Amadeo Tortajada Fe- 
rrándis, funcionario del Cuerpo Facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos.—Página 1873.

Otra de 6 de marzo de 1942 por la que se dan las ba
ses para la coordinación de los servicios Sanitarios v 
Asistenciales de Valencia.—Página 1874.

Otra de 6 de marzo de 1942 por la que sie conexionan 
los servicios que se indican del Hospital Provincial de 
Madrid a los Catedráticos de la Facultad de Medicina 
que se citan.—Página 1874.

Otra de 6 de marzo de 1942 por que se reconocen los 
derechos adquiridos por el personal Médico de la Be
neficencia de Santiago de Oompostela.—Página 1874.

Otra de ¿3 de febrero de 1942 por la que se nombra 
Director del Museo Arqueológico de Mérida, con ca
rácter interino y gratuito, a don Manuel García Gil, 
Apoderado del Servicio de Defensa del Patrimonio Ar
tístico Nacional.—Página 1874.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de U de marzo de 1942 por la que se convocan 

oposiciones a aspirantes del Cuerpo Facultativo Na
cional de Estadística.—̂ Páginas 1875 a, 1879. •'

Otna de 11 de marzo de 1942 por la que se convocan 
oposiciones a aspirantes aJ Cuerpo de Ayudantes Ad
ministrativos de Estadística.—Páginas 1879 a 1881.

ADMINISTRACION CENTRAL
HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y • Clases 

Pasivas.—Anunciando la desaparición, durante' la do
minación marxista, de log valores de la Deuda que ee 
citan.—Página 188Í.
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AGRICULTURA.—Subsecretario—Disponiendo el abono 
de alquileres de los locales que ocupan los Distritos 

y Divisiones Hidrológico Forestales.—Págs. 1881 y 1882. 
Disjponiendo la distribución aprobada de mal;rial de ofi

cina para los Servicios de Fitopatología y Plagas del 
Campo.—Página 1-883.

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría.—Remitiendo al 
Presidente de la Comisión calificadora del concurso- 
oposición a la plaza de Profesor titular de «Proyectos; 
Estudio de la producción nacional, Geografía y Comer
cio» de losi Establecimientos de Barcelona y Bilbao de 
la Escuela de Ingenieros Industriales, los expedientes 
de los concursantes admitidos.—Página 1888. 

Nombrando la Comisión calificadora del concurso-opo
sición a la plaza de Profesor titular de «Tecnología 
mecánica y Transportes y Ferrocarriles», vacante en 
la Escuela de Ingenieros Industriales, Establecimiento 
de Bilbao y relación de los aspirantes admitidos.—Pa
ginas 1883 y 1884.

Jubilando por edad á doña Digna Victorina González Nú- 
ñez, Conserje de la Escuela Normal del Magisterio Pri
mario de Pontevedra,—Página 1884.

Dirección General de Enseñanzas Superior, y Media.— 
Declarando admitidos y excluidos provisionalmente a 
las oposiciones de Anatomía de las Universidades que 
se indican.—Página 1884.

Declarando admitidos a los señores que se indican a 
las oposiciones de Fisiología general y especial de las ' 
Universidades de Barcelona y Santiago.—Página 1884. 

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.— 
Declarando admitidos, y excluidos a los señores que se 
mencionan, Aspirantes a la cátedra correspondiente 
al Grupo 4.° «Bacteriología, Inmunología y Prepara
ción de Sueros y Vacunas», vacante la Escuela 'Su 
perior de Veterinaria de Madrid.—Página 1885. 

Transcribiendo la lista de admitidos a la oposición de 
la cátedra correspondiente al Grupo 1.° «Anatomía», 
vacante en la Escuela Superior de Veterinaria de Ma
drid.—Página 1885.

Transcribiendo la lista de admitidos. a la oposición de 
la cátedra correspondiente al Grupo 10°. «Zootecnia 
(primer curso)», vacante en la Escuela Superior de 
Veterinaria de Madrid.—Página 1885.

Transcribiendo la lista de admitidos y excluidos a la opo
sición, turno libre,> para la provisión de la cátedra

correspondiente al Grupo 5.°, «Farmacología, Terapéu
tica, Toxicología y Veterinaria Legal», vacante en
Escuela Superior de Veterinaria de Madrid.—Pág. 1885.

Transcribiendo la lista de admitidos y excluidos, a
oposición de las cátedra^ correspondientes al Grupo 
11.° «Zootecnia, (segundo curso)», vacantes en las Es
cuelas Superiores de Veterinaria de Madrid y Córdoba. 
Página 1886

Transcribiendo ]a lista de admitidos y excluídos a la
oposición, para la provisión de la cátedra correspon
diente al Grupo 9.u, «Fitotecnia y Economía Agrícola», 
vacante en la Escuela Superior de Veterinaria de León. 
Página 1886.

Transcribiendo la lista de excluidos de la oposición, tur
no libre, para la provisión de las cátedras correspon
dientes al Grupo 6-°, .«Patología General y Patología 
Médica (primer curso)», vacantes en las, Escuelas Su 
periores de Veterinaria de León y Zaragoza.—Pág. 1886. 

Transcribiendo la lista <¿e admitidos a la oposición de 
•las cátedras vacantes correspondientes al Grupo &0, 
«Fisiología .e Higiene Veterinarias*», de las Escuelas Su
periores de Veterinaria de Córdoba y Zaragoza.—Pági
nas 1886 y 1887.

Declarando desierta la provisión de las» cátedras de Fí
sica y Química, vacantes en las Escuelas de Comercio 
de Jerez de la' Frontera, Cartagena, M .reía y Sala
manca, y disponiendo se anuncie al turno que legal
mente corresponda.—Página 1887.

Dirección General de Archivos y Bibliotecas.—Resolvien
do el concurso entre íuncionar:os del Cuerpo Faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos para 
nombramiento de Jefes de Bibliotecas, de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media, anunciado en .el BOLE
TIN OFICIAL DEL. ESTADO de 19 de enero último.— 
Páginas 1887 y 1888.

Escuela Especial de Ingenieros de Minas.—Anunciando 
convocatoria de exámenes de ingreso en la segunda de 
cena de mayo, curso de 1941-42 — Página 1888.

OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría —Anunciando concur
so entre Técnico-mecánicos de Señales Marítimas para 
provisión de una plaza en. el Faro especial «aislado» 
de Sisiargas (Cor-uña).—Página 1888.

ANEXO UNJCO—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 1397 a 1408.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y P ERSONAL

Disponibles 
ORDEN de 4 de marzo de 1942 por la 

que queda disponible el Comandante 
te de Artillería, don Vicente García 
Figuerast por haber causado baja 
en el Servicio de Intervenciones del 
Protectorado.
A propuesta del Alito Comisario de 

España en Marruecos*, causa baja en

el Servicio de Intervenciones del Pro
tectorado, el Comandante de Artillería 
don Vicente García Figoneras, quedan
do en situación de disponible forzoso 
en la Primera Región Militar, con efec
tos administrativos a partir d¿ la re
vista del mes) en cuneo.

Madrid, 4 de marzo de 1942,

VARELA

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 10 de marzo de 1942 por 

la que se concede un mes de licen
cia por enfermedad al Auxiliar del 
extinguido C. O. E. N don Aurelio 
García Carazo.
Baño. Sr-: Vista la instancia suscri

ta por don Aurelio García Carazo 
Auxiliar del extinguido C. O.. E. N., 
con destino en la Delegación* de In
dustria de Tglledo, en la que solicita 
se le conceda un mes de licencia por 
enfermedad, que acredita con el eerti-
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ficado médico que acompaña, y visto 
asimismo el inforrrte favorable de su 
Jefe inmediato,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 31 y siguiefi. 
tes de i Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918, dictado para la aplicación 
de la Ley de 22 de julio anterior, y en 
la Real Orden de 12 de diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al in
ferido Auxiliar don Aurelio García 
Cárazo, un mes de licencia a causa de 
enfermedad, con todo él sueldo, que 
empezará a contarse a partir det día 5 
del mes actual, fecha en que se pro
dujo la instancia.

Lo que comunico a V .I .  para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1̂942— 

P .D., el Subsecretario, Juan Granel!

limo. Sr. Director general de Indus
tria.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O RD EN  de 19 de febrero de 1942 re
ferente a la creación definitiva de 
una Escuela Nacional con el carác
ter de preparatoria para el ingreso 
en el Seminario de la Diócesis de 
León.

limo. Sr..: Vista la petición formu
lada por el Excrho. y Rvdmo. señor 
Obispo de León, en solicitud de la crea
ción dé una Escuela preparatoria para 
el ingreso en el Seminario de dicha 
capital; y 

Teniendo en cuenta que se dispone 
de todos los elementos necesarios para 
la adecuada instalación de la Escue
la que se solicita; que en di presenté 
caso concurren las mismas causas y 
circunstancias que dieron lugar a ia 
Orden ministerial de 29 de enero de 
1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ES

PAD O  del día 2 de febréro), en vir
tud de la cual se dispuso la creación 
de Escuelas preparatorias en los Se
minarios; que en el vigente Presupues
to de gastos de este Déparlamento 
existf crédito consignado para la crea
ción de nuevas plazas de Maestros .v 
Maestras nacionales, y lo preceptuado 
en el Decreto de 5 de mayo último. 

Este Ministerio ha resuelto:
1.a Que se considere creada, con 

carácter definitivo, una Escuela nacio
nal con el carácter de ♦preparatoria' 
para el ingreso en el Seminario de la 
Diócesis de León. La dotación de esta 
plaza estará desempeñada a cargo de 
Maestro, y será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación

en el Escalafón general del Magiste
rio tenga el que se designe para re
gentarla. y para la provisión de las 
resultas se considerará creada defini
tivamente una plaza de Maestro na
cional. dotada con el sueldo de entrada 
de 5.000 pesetas y emolumentos lega
les, con cargo al capítulo primero, 
artículo primero, grupo segundo, con
cepto segundo del vigente Presupuesto 
de as te Departamento'.

2.° Él nombramiento del Maestro 
que haya de regentar la nueva Sec
ción preparatoria se ajustará a las 
normas que para este caso se dicten 
por la Dirección General de Primera 
Enseñanza.

Lo digo a V. I. para sq conocimien
to y demás efectos.

Dios' guarde a ‘V. I. muchos años.
Madrid,. 19 de febrero de 1942.

IBAÑEZ MARTIN 
Ifâ io. Sr. Director general de Primera

Enseñanza.

ORDEN de 19 de febrero de 1942 sob
re transformación de una Escuela 

Nacional como Escuela de párvulos 
en Collado Villalba.

limo, sr.: A propuesta de la Inspec
ción de Pripiera Enseñanza de esta 
capital, y estimándolo conveniente a 
los intereses de . la enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto que 
una de las ,tres Escuelas Nacionales 
unitarias de niñas del barrio de La 
Estación de Collado Villalba quede 
transformada a todos sus efectAs como 
Escuela de párvulos.

Lo digo a V. I. para su of.>nfK.*. i mien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos Irnos. 
Madrid, 19 de febrero de 1942,

IBAÑEZ M ARTIN 
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

O RD EN  de 20 de febrero de 1942 por 
la que se nombra a don José López 
O r tiz Catedrático de la Universidad 
de Madrid.

limo sr.: En virtud de concurso de 
traslado, de conformidad con el dic
tamen emitido por tei Comisión per
manente del Consejo Nacional de Edu
cación y cumplido el trámite a que 
se refiere el Decreto de 18 de septiem
bre de 1935.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la Cátedra de 
Historia de la Iglesia (Doctorado), de 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Madrid, a don José López 
Qrtiz, Catedrático que se encontraba 
en situación de  ̂excedencia, asignán
dosele el sueldo anual de 15.000 pese
tas, correspondiente a la quinta cate

goría del escalafón, en la que figura el 
mencionado Catedrático, y mil pesetas 
anuales más, según ordena el artícu
lo 236 de la Ley de 9 de septiembre 
de 1857.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid. 20 de febrero de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 20 de febrero de 1942 por 
la que se nombra, por concurso de 
traslado, a doña María Concepción 
Mendoza Lassalle y don Ramón Fer
nández Pousa, funcionarios del Cuer
po Facultativo de Archiveros, para  
el Archivo General de Simancas y 
Archivo Histórico y de la Delega
ción de Hacienda de Salamanca, res
pectivamente.

Um'>. Siv. En el concurso de tras
lado para cubrir dos vacantes existen
tes en el Cuerpo Facultativo de Ar_ 
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
que se anunció en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 1(9 de 
enero último,

Este Ministerio ha acordado los si
guientes nombramientos:

Archivo General de Simancas—'Do
ña. María Concepción Mendoza Las- 
salle.

Archivo Histórico y de la Delega
ción de Hacienda de Salamanca.—'Don 
Ramón Fernández Pousa.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

D ías guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

linio: Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 21 de febrero de 1942 por 
la que se nombra Director de la Bi
blioteca de da Universidad de Ovie
do al funcionario del Cuerpo Facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos don Ignacio Aguilera 
y Santiago.
limo. Sr..: A propuesta del Rectora, 

do de la Universidad de Oviedo,
Este Ministerio ba tenido a bien 

nombrar Director de la Biblioteca de 
la citada Universidad al funcionario 
del Cuerpo Facultativo de Archiveros,’ 
Bibliotecarios y Arqueólogos, don Ig 
nacio Aguilera y Santiago. •

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 194Í.

IBAÑEZ M ARTIN
limo. Sr. Dirctor generad, oe Arcfeivoft 

y Bittttobeo&At
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ORDEN de 21 de enero de 1942 por 
la que se declara firme la de 8 de 
julio de 1939 en que se separaba del 
servicio a doña Adela Aguirre Me
taca.
limo. Sr.:Visto el expediente de de_ 

pu-ración, instruido en vía de revi
sión a doña Adela Aguirre Metaca, 
Ofic. al de Administración de segunda 
clase del Cuerpo Técnico-Administra
tivo de este Ministerio, separada del 
servicio por Orden ministerial de 8 de 
julio de 1939,

Este Ministerio, aceptando la pro
puesta formulada por el señor Juez 
Revisor, ha dispuesto desestimar el 
reourao interpuesto por la menciona
da funcionaría, y, en su consecuencia, 
declarar firme la Orden de 8 de julio 
de 1939, por la que se la impuso la 
sación de «separación definitiva del 
servicio».

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos. i

E>íQs guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1942.

IBANEZ MARTIN
Orno. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 22 de febrero de 1942 por
la que se dispone que los señores 
que, con carácter interino, fueron 
nombrados funcionarios del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos devenguen, a 
partir de 1.° de enero del año ac
tual, el sueldo de 7.200 pesetas anua
les.

limo- Sr.: Modificada la plantilla 
del Cuer-po Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos por la vi
gente Ley de Presupuestos en la forma 
que se detalla en 1& Orden ministe
rial de 9 de los comentes (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 20), y 
desaparecido, por tanto, el sueldo de 
6.000 pesetas anuales asignado a los 
funcionarios de la última categoría.

Este Ministerio dispone que los si
guientes señores, que con carácter in
terino, fueron nombrados funcionarios 
del citado Cuerpo Facufltativo dé/ Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
devenguen, a partir de 1.° de enero 
dei año actual, ©¡ suefl/do de 7.200 pe
seta# ¡anuales:

Don Joaquín Renítez Lumbreras, 
con destino en la Biblioteca de la 
Un iversidad de Valencia,

Doña Concepción Brágomo Fernán
dez, con destino en la Biblioteca Na- 
ckxnail.

Doña Teresa Corredor Aspiri, con 
destino en 1& Biblioteca Nackxnal.

Doña María Mercedes Cosío Moreno, 
con destino en la Biblioteca de& 

Instituto «San José de Calasanz», de Pe
dagogía.

 Doña Dolores Enríquez Arranz, con 
 destino en el Museo Arqueológico Na

cional.
Doña Concepción Sánchez - Malo 

 Gambón, con destino en la Biblioteca 
 Nacional.
 Don Antonio Ferrando Subirat, con 
destino en la Biblioteca Nacional.

Doña Africa García Velasco, con 
destino en la Biblioteca Nacional.

Doña. Laura María Guisasola Tabla
res, con destino en el Museo Arqueo
lógico Nacional.

Doña Magdalena Igdesias Ameigei. 
ras, con destino en ©1 Registro Gene
ral d© la Propiedad Intelectual.

 Don Luis Jiménez Merino, con des- 
 tino en el Registro General de la Pro_ 
 piedad. Intelectual.
 Doña Pilar Lucía Mingarro, con 
destino en la Biblioteca Pública de 
Palma de Mallorca.

Don José María Maña Angulo, con 
destino en el Archivo Histórico Na
cional.

Doña Remedios Miquédez de Mendi- 
Luce. con destino en la Biblioteca de 
la Universidad Central.

Don José Montenegro González, con 
destino' en el Archivo Histórico Na
cional.

! Don Francisco Nabot Tomás, con 
; des-tino en la Biblioteca de la Univer
sidad de Barcelona .

Doña Elisa Parra González, con des- 
' ciño en el Archivo Histórico Nacional- 

Doña Pilar Peinado Rozas, con des
tino en ei Registro General de ¡La Pro
piedad Intelectual.

Doña Manuela Rodríguez López- I 
Cordón, con destino en el Archivo 
Histórico Nacional.

Doña María Luisa Sánchez Bellido, 
con destino en la Biblioteca de./la 
Universidad Central.

Doña Concepción Sánchez-Malo Gra
nados, con destino ©n la Biblioteca Na-1 
cionaL |

Doña Esther Solans Berenguer, con 
destino en la Biblioteca de la Univer
sidad de Barcelona.

"Doña Asunción del Val Cordón, con 
destino en ia Dirección General de 
Archivos y Bibliotecas 

Doña Maifa de la Villa Fernández 
de Veflasco, con destino en 1̂  Bibíliote. 
ca Nacional.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. ' 
Madrid, 22 de. febrero de 1940.

IBANEZ MARTIN
Itoo. Sr Director generad de Archi

vos 7 Bibliotecas.

ORDEN de 23 de febrero de 1942 por 
la que se rectifica la de 21 de enero 
último por la que se concede la ex
cedencia  voluntaria a la funciona
ri a del Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros doña Ana Pardo García
limo. Sr.: El BOLETIN 'OFICIAL 

DEL ESTADO de 5 de los corrientes 
publica una Orden de este Departa
mento, fecha 21 de enero último, con
cediendo la excedencia voluntaria a 
doña Ana Pardo García, funcionarla 
del Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, con des
tino en la Biblioteca de la Universidad 
de Oviedo; habiéndose observado un 
involuntario error en su parte dispo
sitiva,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
haga la oportuna rectificación y que. 
por consiguiente, se entienda redacta
da en la siguiente forma: Este Minis
terio ha* tenido a bien acceder a lo 
solicitado, y, en su virtud, conceder a 
la referida doña Ana Pardo García la - 
excedencia voluntaria, sin sueldo, por 
un tiempo no menor de un año, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 62 del Decreto orgánico de 19 
de mayo de 1932.

Lo que digo a V- I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1942-

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Archivos 

y Bibliotecas.

ORDEN de 24 de febrero de 1942 por 
la que se nom bra Profesor e ncarg
ado de Curso de «Liturgia y Cul

tura Cristiana» en la Escuela de 
Bellas Artes de Valencia a don Al
fonso Roig Izquierdo.
llano. Sr.: A propuesta de la Direc

ción del Centro, hecha suya por la Di
rección General de Bellas Artes, y pa
ra mejor atender a las necesidades de 
la enseñanza,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Profesor Encargado .de Curso de la 
asjign&tura de «Liturgia y Cultura Cris
tiana», de la Escuela Superior de Be
llas Artes de «San Carlos», de Valen- 
ría, a don Alfonso Roig Izquierdo, con 
íl sueldo o gratificación anual de 6.000 
oesetas, q,ue percibirá con cargo a ia 
partida que, para esta# atenciones, se 
consigna en el Capítulo primero, Ar- 
áculo primero, Grupo tercero, Concep
to ejegundo, Subconcepto séptimó, del 7 
rigente Presupuesto, con efectos eco 
íómicog de 1.° de enero del corriente 
iño, por venir desempeñando la -plaza 
¡on anterioridad.
Lo digo a V. I. para 6u conocimiento 

r efectos.



N ú m .  7 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D EL E S T A D O  P á g i n a  1 8 7 3

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 24 de febrero de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de Bellas 

Artes-

ORDEN de 24 de febrero de 1942 por 
la que se declara excedente forzoso 
a Luis Aterido López, Ayudante se
gundo de jardinería, del Jardín Bo
tánico de Madrid.
limo. Sr.: Vista 1$ instancia de Luis 

Aterido Lópe^, Ayudante segundo de 
jardinería, del Jardín Botánico de Ma
drid (Instituto «José de Acosta»), en 
solicitud de excedencia forzosa, por 
ber ¿ido llamado a prestar el servicio 
militar obligatorio,

Este Ministerio, de acuerdo oon lo 
preceptuado en el Real Decreto de 4 
de enero de 1928, se ha servido acce
der a lo solicitado, quedando el intere
sado en la situación y condiciones que 
el artículo primero del citado Real De
creto señala -para los excedentes for
zosos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

O R DEN de 25 de febrero de 1942 por 
la que se nombra a don Mariano  
Sevilla Peñalba Profesor Auxiliar de  
Ciencias forestales de la Escuela de 
Ingenieros de M ontes, para que des
empeñe dicha plaza durante un año 
académico. 

Visto el expeaiente de que se hará 
merfcáón;

Resultando que por Orden de 4 dé 
septiembre1 de 1941 se convocó con
curso para la provisión de La plaza 
de Profesor auxiliar del grupo de 
Ciencias forestales, vacante en la Es
cuela Especial de Ingenieros de Mon
tes;

Resultando que el - anterior concur
so quedó desierto por no haberse nre- 
Bentado ningún aspirante, por lo que, 
por . Orden de 25 de octubre siguiente, 
Be concedió un nuevo plazo para pre
sentación 'd e  instancias, durante el 
cual tampoco hubo aspirante alguno;

Resultando que, ordenada la reunión 
dé la Junta calificadora, ésta propone 
por unanimidad para el desempaño 
de la citada plaza, durante un año 
académico, al Ingeniero segundo de 
Montes, en situación de supernumera
rio, ̂ don Mariano Sevilla Peñalba;

Vistos los artículos sexto, noveno y 
iuodécimo del Decreto de IT de octu
bre de 1940 (B&LET3N OFICIAL DEL

ESTADO del 30), que regula esta ma
teria;

Considerando que al haber quedade 
desierto por dos veces consecutivas el 
expresado concurso, procede encargar 
de ia plaza vacante, con carácter inte
rino, a un Ingeniero de jia especiali
dad, por un año académico, según le 
prevenido en el artículo sexto del ci- 

, lado Decreto;
Considerando que., hallándose en si- 

j tu ación de supernumerario en el Es
calafón del Cuerpo de Ingenieros d€ 

! Montes el propuesto Sr. Peñalba, de- 
¡ ben abonársele .los haberes correspon
dientes al sueldo con cargo si crédito: 

: figurado a dicho fin en el actual Pre 
i supuesto,
1 Etetie Ministerio ha tenido & bien 
| aprobar la propuesta de la, Junta ca 
! lificadora y, en su consecuencia, nom
brar a don Mariano Sevilla Peñalba 

, Ingeniero segundo de Montes en sí- 
; tu ación de supernumerario en el es
calafón general del Cuerpo, Profesor 
de Ciencias forestales de la locuela 
de Ingenieros de Montes, con el suel
do anual de $.400 pesetas, con cargc 
al capítulo primero, artículo primero, 
grupo cuarto, concepto 14, subconcep- 
to primero dei vigente Presupuesto de 
gastos de este Departamento, y con los 
gratificaciones consignadas en el mis
mo, debiendo desempeñar el cargo du
rante úp año académico.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
lim o .Sr. Subsecretario de este De

partamento.

ORDEN de 27 de febrero de 1942 por 
lo que se crea el cargo de Director 
de las Bibliotecas del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas 
y concediendo a ese Alto Organi
mo el derecho de propuesta de los 
funcionarios facultativos y auxilia
res del Cuerpo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos.

Hmo. Sr.; La variedad de Bibliote
cas que existen en el Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas, la 
importancia y cantidad de sus fondos, 
la necesidad de regular todos estos ele
mentos dispersos y de crear una gran 
Biblioteca General que sea digno ins
trumento de. trabajo para la elevada 
misión investigadora que Su Excelen
cia el Jefe del Estado le encomendó, 
han decidido a este Organismo a con
fiar al Cuerpo de Archiveros. Biblio
tecarios y Arqueólogos la misión técni
ca de organizar los servicios biblio
gráficos juntamente con los de! ¿tem
bló Internacional y cuantos se rela

cionen con las Bibliotecas del Con
sejo.

En su virtud, y a petición del cita
do Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas.:

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero. Se crea «4 cargo de Di
rector de las Bibliotecas del Consejo 
Superior de Investigaciones Científi
cas, el cual recaerá en un funcionario 
del Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.

Segundo, Por ia importancia cien
tífica del Consejo, y para el más per
fecto desenvolvimiento y organización 
de los servicios de sus Bibliotecas, se 
le concede el derecho de propuesta de 
los funcionarios facultativos y auxi
liares que hayan de ejercer su fun
ción en dicho Consejo.

Tercero. El Director propondrá al 
Consejo para su aprobación el Regla
mento de sus Bibliotecas, y éste lo ele
vará ai Ministerio para su aprobación 
definitiva.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

1 Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1942.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director General de Archi

vos y Bibliotecas.

O R D EN de 2 de marzo de 1942 por 
la que se nombra Director de las B iblio

tecas del Consejo Superior de 
In vestigaciones Científicas a don 
Amadeo T ortajada F erran dis, fun
cionario del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y  
Arqueólogos.
Ilimo. S r .: Por Orden ministerial de 

27 del pasado mes de febrero se creó 
di cargo de Director de las Bibliotecas 
del Consejo Superior de Investigacio
nes Científica* y se conce^ó a eso Or
ganismo el derecho de proponer Cl 
funcionario del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros/ Bibliotecarios y'Arqueólo
gos para el desempeño de esta función 

En su virtud, y previa propuesta for
mulada (por efl Secretario Generad de 
dicho Consejo,

Esb¿. Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Director de las Bibliotecas 
del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas a don Amadeo Torta- 
jada Ferrandis, que actualmente des
empeña la Dirección de la Biblioteca 
del Instituto «San José de Calasanz» 
de Pedagogía en ei citado Consejo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dioe guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN 
fimo. 0?. Director geoeraft de Archivos 

y Bibliotecas.
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ORDEN de 6 de marzo de 1942 por
la que se dan las bases para la
coordinación de los servicios sanita
rio s y asistenciales de Valencia.

linio. Si*.: Vista la propuesta eleva
da a este Ministerio por la Comisión 
Central de Servicios Sanitarios y Asis- 
tenciales, y de conformidad con 1a. 
misma,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
coordinación de los expresados servi
cios en Valencia se realice con arreglo 
a las bases siguientes.

1.a Que los fines del Hospital pro
vincial son esencialmente de Benefi
cencia, con objeto de atender los en
fermos potíres de la provincia.

2.a Que la Diputación y la Facul
tad de Medicina han de comprometer
se a que el ingreso de enfermos se 
haga forzosamente por la Comisaría 
del Hospital a cargo de la Diputación, 
dándose preferencia, en ledo caso, a 
los enfermos de la Beneficencia.

3.a Que la Diputación facilite a la 
Facultad de Medicina los elementos de 
que actualmente dispone en el Hospi- 
tál provincial.

4.a Que respecto a los derechos ad
quiridos por el personal médico de la 
Beneficencia se atengan, tanto la Fa
cultad de Medicina como la Diputa
ción Provincial, a lo dispuesto en el 
articulo tercero del Decreto de 27 de 
enero de 1941.

5.a Que las plazas de Jefes de Sala 
o Ayudantes correspondientes a espe
cialidades que no existan con la mis
ma denominación en la Facilitad de 
Medicina o cuya asistencia requiera 
desdoblamiento de función encomen
dada* a un solo Catedrático encargado 
de distintas disciplinas, serán provis
tas por la Diputación mediante oposi
ción, entendiéndose que para ello ha 
de atenerse ál contenido de la* espe
cialidad, no a su simple denominación, 
reservándose a la Comisión Central, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de II de abril de 1940 y artícu
lo * 23 del Decreto de 27 de enero de 
1941. la resolución de las dudas que 
en cada caso singular se susciten so
bre la aplicación e interpretación de 
esta base.

6.a Que las plazas del Cuerpo de 
Beneficencia provincial que pasen' a 
depender de la Facultad lo serán, no 
sólo a los efectos de utilización de la 
enseñanza, sino también a los de asis
tencia médica de los enfermos, * con las 
mismas responsabilidades y obligacio
nes que tengan a su cargo los titu
lares del expresado Cuerpo.

7.a Que en lo que respecta a la 
construcción, de nuevos Hospitales, la < 
Facultad de Medicina y la Diputación < 
deberán ajustarse a lo dispuesto en los <

artículos 6 y 12 del Decreto de 27 de 
enero de 1941.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1942.

• IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Súperior y Media.

ORDEN de 6 de marzo de 1942 por 
la que se conexionan los servicios 
que se indican del Hospital Provin
cial de Madrid a los Catedráticos 
de la Facultad de Medicina que se 
citan.

limo. Sr.: Vista la propuesta eleva
da a este Ministerio en 17 de-febrero 
último por la Comisión Central de 
Servicios Sanitario-Asistenciales, res
pecto a los mismos en Madrid, y de 
conformidad con la misma,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Conexionar provisionalmente los 

servicios de Otorrinolaringología y de 
observación de dementes, del Hospital 
provincial de Madrid, a los Catedráti
cos de Otorrinolaringología y de Psi
quiatría, respectivamente, de la Fa
cultad de Medicina, sin remuneración 
alguna y sin ulterior derecho, hasta 
que ésta se traslade a sus edificios 
de la Moncloa.

2.° Que por la Diputación Provin
cial se propongan a la Facultad de 
Medicina las bases que estime conve
nientes para facilitar su labor, y que, 
en caso de discrepancias, se solventen 
las mismas por dicha Comisión Cen 
tral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1942

• IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Superior y Media.

ORDEN de 6 de marzo de 1942 por la 
que se reconocen los derechos ad
quiridos por el personal Médico de 
la Beneficencia de Santiago de Com
postela .

limo Sr.: Vista la propuesta eléva
la a este Ministerio por la Comisión 
Central de Servicios Sanitário-Asisten
dales, respecto a los mismos en San

tiago de Compostela, y de conformidad 
con la misma,

Este Ministerio ha dispuesto: ,
1.° Reconocer los derechos legal

mente adquiridos por el personal Mé
dico de la Beneficencia provincial y 
local de Santiago de Compostela a te
nor de lo dispuesto en el artículo ter
cero del Decreto de 27 de enero de 
1941.

2.° Que por la Diputación provincial 
de La Coruña se remita a la Comisión 
Central de Servicios Sanitario-Asisten, 
ciales una relación del personal que 
se encuentre comprendido en el ante
rior artículo, hasta la mencionada fe
cha de 27 de enero de 1941.

Lo digo a V. I- para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 6 de -marzo de 1942. 

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr- Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 23 de febrero de 1942 por
la que se nombra Director del Museo 
Arqueológico de Mérida, con carácter 
interino y gratuito, a don Manuel 
García Gil, Apoderado del Servicio 
de D efensa del patrimonio Artístico 
Nacional.

limo- Sr.: A propuesta ael ilustrí- 
simo señor Inspector general de Mu
seos Arqueológicos y en atención a las 
razones expuestas en la comunicación 
de V. T., fecha 7 de los corrientes, 

Esta Dirección General ha tenida a 
bien nombrar Director del Museo Ar
queológico de Mérida, con carácter in
terino y gratuito, en tanto el Cuerpo * 
Facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos no disponga de , 
personal idóneo, a don Manuel García 
Gil, Apoderado del Servicio de De
fensa del Patrimonio Artístico Nacio
nal; entendiéndose, naturalmente, que 
la inspección de dicho Centro corres
ponde al Inspector general de Museos 
Arqueológicos.

Lo que digo a V. I- para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1942.-r-El 

Director general, Miguel Artigas.

Hmo. Sr Director ‘general de Bellas 
Artes.
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MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 11 de marzo de 1942 por
la que se convocan oposiciones a as
pirantes del Cuerpo Facultativo Na
c ional de Estadística.

limo. Sr.: Ante la necesidad de aten, 
der cumplidamente los servicios de la 
Dirección General de Estadística,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Convocar oposiciones para for
mar un escalafón de 70 aspirantes a , 
plazas de funcionarios de la última 
clase del Cuerpo Facultativo Nacional 

. de Estadística, dotadas actualmente 
con ei sueldo de ingreso de 7.200 pese, 
tas ; de los cuaJes, doce cubrirán plaza 
al término de las oposiciones, pudien- 
do los restantes opositores ser también 
inmediatamente colocados o quedar en 

.expectación de ingreso, según el nú
mero de vacantes que en definitiva 
existan, de acuerdo con las plantillas 
en vigor. De conformidad con el ar
tículo tercero de la Ley de 25 de agos. 
to de 1939. y entretanto haya aspi
rantes suficientes en cada especialidad, 
las pla«a.s a proveer y cubrir se dis
tribuiré n en la siguiente foim a:

El 20 por 100, para Caballeros Muti
lados por la Patria; el 20 por 100. 
para Oficiales Provisionales o de Com
plemento que. hayan alcanzado, por lq 
menos, la Medalla de Campaña o re, 
únan las condiciones que para su ob
tención se precisan; otro 20 por 100, 
para los-restantes ex combatientes que 
reúnan el mismo requisito que los an
teriores ; el 10 “por 100, para los ex 
cautives por la Causa Nacional que 
hayan luchado con las armas por la 
misma 0 9ue hayan sufrido prisión 
en las cárceles o campos rojos duran
te más de tres meses, siempre que 
acrediten su probada adhesión al Glo
rioso Movimiento Nacional dlesde su 
iniciación,, y su lealtad al mismo du
rante el cautiverio: el 10 por 100, para 
los huérfanos y otras personas que de. 
pendieran económicamente de las víc
timas'nacionales de la guerra y de los 
asesinados por los rojos, y el 20 por 
100, para la oposición no restringida. 
Las plazas no solicitadas por aspiran
tes catalogados en alguno de los an_ 
teriores apartados se distribuirán' co
mo indica la citada Ley de 28 de agos
to de 1939.

La quinta parte de las vacantes 
anunciadas se reservan para el perso
nal del Cuerpo de Ayudantes Adminis. 
trativos de Estadística que lleven cin
co años de servicio y no posean título.

2_.° Disnoner que constituyan el Trí- 
burial calificador:

Presidente, el  ilustrísimo señor Di
rector general de Estadística.

Vocales, cuatro Jefes dé la Dirección 
General de Estadística.

Vocal Secretario, el Jefe del Labora
torio de Estadística.

3.° Aprobar el programa adjunto y 
las siguientes

INSTRUCCIONES
1.a Podrán tomar parte en estas 

oposiciones los españoes varones que 
reúnan los requisitos siguientes:

a) Tener cumplidos los veintitrés 
años y menos de cuarenta dentro del 
año en curso.

b) No hallarse inhabilitado ni im
posibilitado paira .ejercer cargos públi. 
eos.

c) Ser afecto al Régimen. ,
d) Ser licenciado en cualquier Fa

cultad, Ingeniero, Actuario o Interu 
dente Mercantil.

2.a A la solicitud, dirigida al Ilus- 
trísimo señor Director general de Es
tadística, acompañarán ios aspirantes:

a) Certificación de nacimiento ex
pedida por el Registro Civil, legalizada 
si no correspondiera al territorio de la 
Audiencia de Madrid, acompañada de 
dos fotografías.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales, declaración jurada de 
no haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo del Estado por virtud de la 
Ley de Depuración de 10 de febrero 
de 1939, y certificado médico de no 
padecer enfermedad infecto-contagiosa 
ni defecto físico que impida ed ejer
cicio del cargo.

c) Certificado de adhesión al Mo
vimiento Nacional.

d) Titulo facultativo o asimilado; 
testimonio notarial del mismo o certi
ficación de haber constituido el depo
sito correspondiente, sin perjuicio de 
presentar el título o el testimonio an
tes de tomar posesión dea cargo.

Los aspirantes comprendidos en la 
Ley de 25 de agosto, de 1039 acompgú 
fiarán, además, ¿L documento que co
rresponda entre dos siguientes..

e) Copia legalizada del acta de de. 
claración de Caballero Mutiflado.

f) Capia legalizada deil documentó 
que acredite ¡poseer la Medalla de Cam
paña o reunir las condiciones para su 
obtención.

g) Certificación o certificados de 
haber serv:|do en primera líneia efl. 
tiempo necesario para aquella recom
pensa-

h) Certificado de haber sido cauti
vo por la Causa Nacional en el tiempo 
y circunstancias que determina el ar-. 
ticulo tercero de la citada Ley.

i) Certificado ‘ de huérfano o de 
que dependía económicamente de per
sonas afectas al Glorioso Movimiento

Nacional que fueron víctimas de la 
guerra o asesinadas por los rojos.

3.a Las solicitudes, documentadas, se 
presentarán en ei Registro General 
dei Ministerio todos los días labora
bles hasta el .día 30 de octubre próxi
mo, previa entrega e¡p. la Habilitación 
del Ministerio de la cantidad de cien 
pesetas en concepto de derechos de 
inscripción. No ge admitirá en ei Re
gistro ninguna documentación que no 
se entregue completa en la forma or
denada-

4.a Transcurrido él pitazo de admi
sión de solicitudes, se enviarán éstas 
al Tribuna.1 calificador, que procederá 
al examen de los expedientes indivi
duales y formación de las listas de 
aspirantes admitidos, que se publicarán 
en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. Los interesados podrán dirigir oí 
Tribunal, en- el plazo de diez días n a 
turales, a contar desde ed siguiente 
la publicación de la lista, ios reclama
ciones que estimen procedentes contra 
la exclusión de que hubieran sódb oto- 
jeto o contra la inclusión de algún so
licitante, acompañando, en todo caso, 
los justificantes que correspondan. 
Contra las resoluciones del Tribunal 
no cabrá recurso alguno-

5.a En log últimos días del mes de 
noviembre de 1942, en la fecha que 
oportunamente se fije, se verificarán 
públicamente, ante el Tribunal, en los 
locales de la Dirección General de Es
tadística, o donde ésta disponga, un 
sorteo de. los aspirantes, pora deter
minar el orden en que habrán de* ser 
examinados, publicándose el resultado 
del sorteo en el ‘ BOLETIN OFICIAL^ 
DEL ESTADO.

6.a Los ejercicios serán público^.. y . 
tendrán lugar en los locales, días y 
horas que el Tribunal designe. Este 
no podrá constituirse ni actuar sin la- 
presencia de tres Vocales por lo me
nos.

7.a Los opositores habrán de prac
ticar los siguiente* ejetfcJclosi

L# Demografía.;
' 2.a Estadística.

Economía).
4.° Derecho público.
5.° Idiomas.
Tales ejercicios consistirán:
El primero, en desarrollar, por es- 

'crito durante tire* horas como máxi
mo, "uno de los trece primeros temas 
y otro dé Tos doce últimos de la ma
teria respectiva.

El segundo, en explicar verbalmente 
(exponiendo en su caso las'relaciones 
matemáticas respectivas), durante dos 
horas como máximo, fino de los die
ciséis primeros temas y  otro de Jos 
nueve últimos.

fel tercero, en contestar verbajmenté, 
durante una hora como máximo, ufio
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de los once prim eros tem as y otro  
de l 'S  nueve últim os.

El cuarto , en  co n te s ta r  ve realm en te , i 
d u ra n te  u n a  h o ra  como m áxim o, uno  ¡ 
de las doce p rim eros tem as y o tro  de 
los diez últim os.

E l quinto, en red ac ta r  en  español, 
d u ra n te  dos horas, u n a  M em oria o i 
u n a  C irclilar sobre un servicio esta- i 
dístico, con arreglo  a  los supuestos da-1 
dog por oí T ribunal, y en  h acer p o r ; 
escrito , d u ra n te  una hora , u n a  ' t r á - ; 
duoción d irec ta  y o tra  inversa del ale
m án, del ita liano , del francés o del j 
inglés,- a  elección del opositor. ,

Los tem as de cad a  ejercicio serán  ; 
sacados a la  su erte  por el opositor, y ¡ 
los  ejercicios escritos se verificarán  ' 
por grupo m ás o m enos num erosos. : 
según el T rib u n a l acuerde. f

8.a L a calificación de cada e je rc i
cio se h a rá  por p u n to s  h a s ta  un m á- ; 
ximo de diez. El opositor que no a l
cance cinco p u n to s en  un e jerc icio  no 
será  aprobado y nó p o d rá  p a sa r  a  los | 
s iguientes. !

9;a El opositor que n o  se p resen te  : 
' a  exam en el d ia  p a ra  el que ha  sido I 
llam ado y d u ra n te  el tiem po que éste I 
esté reun ido  en sesión, p e rd e rá  todo 
dor, cho a co n tin u a r  los ejercicios, a •

, no ser que en  la m ism a sesión en que : Á 
debía a c tu a r  alegue una causa que el { 
T rib u n a l estim e ju s tific ad a  suficien te
m ente.

El opositor que se re tire  después de 
h ab er ex tra ído  las bodas de un e je r
cicio,1 perder á todo derecho  a con ti- s 
n u a r  tom ando p a rte  en  las oposici'o- c 
nos. c

El opositor que no habiéndose pre- r  
sen tad o  al se r llam ado  com parezca  ̂
d u ra n te  la sesión del d ía  p a ra  el que c 
fué citado, podrá p ra c tica r  el e j e r 
cicio en  el acto o en  el p rim ero  del F 
d ía  siguiente, según lo que d isponga 
el P resid en te  del T rb iu n a l, y si de- ^ 
ja r a  o tra  vez d)e p resen ta rse  al se r  lia- c 
m ado, q u ed a rá  excluido. S

I,0. El T rib u n a l ex p o n d rá  a l público c  
cad a  d ía, en  los ejerc icios o ra les y al  11 
te rm in a r  la  calificación de cad a  grupo d 
en  los ejerc icios escritos, la  re lac ión  de s  
los opositores aprobados, con la  pu n - fc 
tu  ación que h ay a n  obtenido. Los que E 
no figuren en la  relac ión  correspon- z¡ 
d ien te , q u ed a rán , p o r tan to , excluidos
y sin  derecho  á  seg u ir to m and o  p a r te  ,n  
en  las oposiciones. h

II. T e rm in ad as  las oposiciones, el d  
T rib u n a l fo rm ará  u n a  relación  en  que h  
los opositores ap robados figuren  p o r el 
o rden  de p u n tu ac ió n  to ta l o b ten id a . t< 
Los que con arreglo  a lo d ispuesto  en  b( 
el a p a rta d o  segundo de e s ta  O rden  P  
p asen  a  cu b rir  vaó an tes  rec ib irán  ei 
no m b ram ien to  correspond ien te , e n tra n -  
do. desde el d ía  en  que to m en  pose- d, 
sión, a  gozar de los derechos que les e< 
concede el R eg lam ento  orgánico  del I d(

o S er vicio de E stad ística , y quedando, 
asim ism o, su je to s  a  los deberes ,que 

í, i el m ism o establece. Los re s ta n te s  cóns- 
o | t i tu irá n  el E scalafón de A spirantes, 
e que irán  cubriendo  lá s p lazas que se 

produzcan.
I, No se reconoce como m érito  p a ra
0 i m ejo rar la pu n tu ac ió n  ob ten id a  el se r ! 
- 1 funcionario  del Cuerpo A dm inistrativo
- 1 de E stad ística . D ichos funcionarios f i - ! 
r : g u ia rá n  en la relación g en era l de apro- ¡ 
- ;  bados por riguroso orden de p u n tu a - ¡ 
- ción. 1

 Observación. — Se recu erd a  a  los ¡ 
i señores opositores que es preciso ten - 1

1 | ^on en  cu e n ta  los plazos de validez j 
1 r fijados p a ra  les d is tin to s  certificados ¡'
1 ; que deberán  p re sen ta r, .es decir, l o s 1 
• ^certificados de penales, .m édico, etc. ¡ 

í Lo que com unico a V. I. p a ra  su  co-1 
nocim iento  y efectos po rtun o s. j

' ! P or Dios, E sp añ a  y su Revolución 
' N acional S indicalista . 
' M adrid, n  de m arzo de 1942. I

  G IR O N  DE VELASCO
lim o. Sr. Subsecreta rio  de este M i-  

| n isterio .  ̂ j
P R O G R A M A  

d e  l o s  ejercicios para el ingreso en 
el  Cuerpo Facultativo Nacional de  

Estadística 
 D e m o g r a f í a

T em a 1.  ̂ C iencia de la  población: i 
su con ten ido ; sus objetivos y m éto 
dos-—L a técn ica dem ográfica; sus p ro . 
cedimiem tos; sus posib ilidades.—Teorías* ; 
m o d ern as de Ja población;, influencia : 
de la s  ideas religiosas, po líticas y so- ; 
c iaies.—M ateria lism o  y N acionalism o- ¡ 

T em a 2.° E s tá tica  y d inám ica de la < 
población.—C arac te res  dem ográficos y ; 
d im ensiones de u n a  población.—L a ] 
d en sidad : su  la lac ió n  con  la  o rg an iza , i 
ción económ ica de  los pueblos.—Leyes < 
genera les de acum ulac ión  o d isem in a
c ión  d e  h a b ita n te s  en  zonas determ i- i 
n ad a s .—L as g ran d es ciudades; m otivos \  
de su  ráp ido  desarro llo ; exam en  de 1 
su s p rob lem as y esp ecia lm en te  dei h a - i 
c inam ierito  en  edificios y viviendas.— < 
El cam po, v e rd ad era  fu e n te  de rique- c 
za, debe poblarse. g

T em a 3 ° M edidas de la s  dim enslo- c 
n es d e  u n a  población,—E i Censo; su  
h is to ria ; m étodos censailes; d a to s  fu n . g 
d am en ta le s  y com plem en tarios .—Eva- ¿ 
luación  d e  población cu an d o  fa l ta n  lo s ’ c 
censos-—Censos p e rm an e n te s  o ab ie i-  € 
to s ,—A.plicación de Jos censos d e  po- c 
bdación.—M étodos de evaluación  de la s  c 
poblaciones fu tu ra s . t-

T em a 4.° C a rac te res  físicos de la 
población.—E ü-sexo: le y .d e  equilibrio  ¿ 
de los sexos y sus m odificaciones.—L a j  
edad : com posición típica, p o r edades, i y 
de u n a  población n o rm a l.—D esviación 1 c

 del tipo y sus cau sas.—O tros ca ráe te . 
3 res tísicos.—La ta lla , la m edia y sus
- desviaciones-—A nálisis de las series y 
;, coeficientes respectivos.—In flu en c ia ' de 
3 las condiciones geográficas de la pobla

ción.—Idem  de la.s económ icas.—Vías
i n a tu ra le s  y artific ia les de com unica- 
; ! Ción.
) T em a 5 ° C aracteres económ icos de 
-! la población.—Población ac tiv a .—Los 
- 1 g randes grupos profesionales; dism inu--
- ¡ ción de las profesiones ag ríco las.—Las 

'c la se s  sociales: asalariados, patronos.
,; el aum en to  de las clases m edias como 
* j fenóm eno típico m oderno —M edida de 
¡ ¡ estos ca rac te re s  económicos-—Los C en“
| : tros in d u stria le s; sus procedim ientos;
, ! sus ca ra c te rís tica s .—L a  rep artic ión  de 
’ j los pa trim o n io s y de las ren ta s .—Cen- 

j  tros p a tro n ales  y obreros.—Censos pro- 
, fisiónales-

T em a 6 ° C aracteres .m orales de la 
I población.—C rim inalidad , ilegitim idad.
| pauperism o y. suicidio, desde el p u n to  
¡de v ista  d em o g rá fico —La raza, i a re- 
I ligión y el idiom a en dem o g rafía .—El 
! an a lfabetism o.—F u en tes para  el estu- 
I dio de estos hechos; coeficientes de in 

tens idad  de ios mismos- 
Tetm-a 7.° El m atrim o n io  como fe

nóm eno dem ográfico.—F u en tes p a ra  su 
: estudio; el Censo, el R egistro  civil.—
| Coeficientes de in ten sid ad  y de f re 
cuencia del m atrim o n io : &-u form ación 
y sus .enseñanzas-—In f lu e n c ia -d e  los 
ciclos económ icas en  Ja nupcialidad--*- 
C onsideración especial del an á lis is  es
tadístico  de la  edad de los cónyuges.

T em a 8-° F ecu n d id ad  de la  m u je r; 
m étodos p a ra  su estud io ; sus. variac io 
nes según los países y las clases socia
les.—-La fam ilia  en  el aspecto  dem o
gráfico: m ed ida de su volum en.—Con
sideración  biológica y económ ica de las 
fam ilias num erosas. — R elación en tre  
los h ijo s  muertos- y  v iv ientes de cad a  
m atrim o n io .—D ecadencia de los países 
donde d ism inuye n a ta lid ad .

T em a 9.° EH crecim ien to  de la  po
b lación; fac to res  que lo d e te rm in an ; 
sus leyes m atem ática s .—E l crec im ien
to  fisiológico; índice v ita l;—Poblacio
n es estac io n a ria s  y poblaciones de c re 
cim ien to  ráp id o .—P o lítica  de pobla
ción.—E fecto  de lag g ran d es  g u erra s  
sobre la  e s tru c tu ra  y ritm o  renovador 
de la s  poblaciones.

T em a 10. N atalidad.: fu en tes  p a r a . 
su estudio ; el R eg istro  civil. — Coefi
c ien tes de n a ta lid a d ; exam en  crítico  
de los m ism os.—F ac to res  biológicos y 
económ icos que . la  reg u lan .—E xplica
ción del fenóm eno m oderno  del decre
c im ien to  de la  n a ta lid a d .—L a  m o rtin a 
ta lid ad ; su coefic iente ;' sus ca rac te res .

T em a • lil. M o rta lid ad ; inscripción  
de defunciones en  el R egistro  civil.— 
El. coeficiente de m o rta lid a d  g en era l 
y los de m o rta lid ad  de sexos y ed a 
des.—In flu en c ias  biológicas y econó-



N ú m .7 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 8 7 7

micas en los fenómenos de mortali
dad.—-Estudio de las causas de muer
te.—Consideración especial de algunas 
enfermedades: tuberculosis, cáncer.— 
Examen de las enfermedades de la in-- 
fancia y de la senilidad como causa 
de muerte.—Morbilidad:1 factores para. 
su estudio.

Tema 12. La frecuencia de la jnuer- 
te y la duración de la yida.—Concep
tos de la vida media, vida normal y 
vid-a probable.—Tablas de mortalidad; 
su.finalidad, su formación; fundamen
tos matemáticos; fórmulas más usa
das.—Ajustamiento de las series en 
las edades extremas.

Tema 13. Los grandes' movimientos 
geográficos de la población: fuentes 
para su estudio.—Emigraciones anti
guas. — Las emigraciones en el si
glo XIX.—Sus intensidades, sus direc
ciones.—Estructura* demográfica de los 
países de emigración y de los países 
de inmigración.—Las migraciones in
teriores y la colonización interior.

Tema 14. Demografía española; re
sumen histórico del desarrollo de la 
población de España.—Su crecimien
to, según los censos, desde 1860; cre
cimiento por provincias y regiones.— 
Su repartición; diversos tipos de den
sidad.—La población rural urbana; las 
grandes ciudades de España y su des
arrollo.—Los caracteres físicos y mo
rales de la población de España.—El 
analfabetismo. — Grandes núcleos de 
población española en el extranjero'.

Tema 15. Natalidad, mortalidad y 
nupcialidad de la población española.— 
Su evolución desde principio de siglo; 
sus modalidades regionales.—intensi
dad y caracteres d'e la emigración es
pañola.—Grandes comientes migrato
rias en el interior de España.— La 
atracción de Madrid y la de Barcelo
na.—Caracteres demográficos específi
cos de algunas regiones.

Tema 16. Residencia oficial dei ha_ 
bitántc, adquisición y cambio domici
liario.—Vecindad; su logro y pérdida. 
Derechos v deberes vecinales.—Circuns
tancias de ausencia.—Transeúntes.— 
Nacionalidad españolar; legislación.

Tema 17. Padrón de habitantes; le. 
giración—Variaciones anuales; su ré
gimen de registro y resumen.—Recla
maciones ; su resolución.—Intervención 
estadística en el servicio.

Tema 18. Registro civil; su orga
nización y funcionamiento. — Datos 
obligatorios de la* inscripción.—Inscrip
ción ordinaria y transcripciones.—Ex
pedientes de inscripción.—Muertes pre
suntas.—Situaciones actuales dé divor
ciados.—Abortos; posibles ampliaciones 
del actual servicio.

Terna 19. Los boletines demográfi
cos ; su contenido y resumen mensual. 
Depuración de datos.—Principales con
traindicaciones; trámites de los repa

ros.—Los resúmenes anuales de la Di- 
 rección General de Estadística; su 
contenido y coordinación.

Tema 20. Causas de muerte.—No
menclaturas nosológicas.—Grupos in
ternacionales de la vigente y lás más 
salientes incompatibilidades. — Causas 
de infectocontagio ; su trámite—La 
estadística de suicidios’; datos funda- 
mentales; su coordinación y síntesis.

Tema 21. Censo de población.—Pro
cedimientos de inscripción.—La cédula 
familiar en los censos anteriores y en 
efi inmediato de 194Q.—Cédulas colec
tivas; su contenido y exclusiones.

Tema 22. Juntas cénsales.—Agentes 
inscriptores: sus funciones.—Compro
baciones sobre el terreno.—Efectos po
lítico-administrativos del censo gene
ral dé la población—El Censo y el pa
drón ; relaciones ’ y diferencias.—Clasi_ 
fie aciones censales; fundamento de la 
clasificación mecánica. 
v Terna 23. Nomenclátor.—Estadística 
de entidades y sus edificaciones.—Con
cepto de entidad de población.—Con
cepto de entidad de vivienda.—Concep. 
'tos legales de ciudad, villa-, lugar y 
aldea; trámite de variaciones.

Tema 24. , Provincias; orígenes y or
ganización.—Partidos judiciales. — Mu
nicipios y entidades locales menores; 
.trámite y variaciones.—Distritos, pa
rroquias, hermandades y otras divisio
nes infr amun icipa-les.

Tema 25. Migración: servicios ofi
ciales de migración marítima; clasi
ficaciones establecidas.—Ideas sobre un 
servicio de migraciones interiores.— 
Turismo; servicio actual y sugerencias 
ampliativas.

Estadística
Tema 1.° Estadística.—Etimología y 

origen de esta palabra,—Evolución del 
concepto de Estadística.—Método expe
rimental y método estadístico.—La Es. 
tadística como ciencia y como método. 
Ampliación y división de la Estadísti
ca.—Los momentos sucesivos de una 
Estadística,

Tema 2.° Estadística de atributos y 
estadística d'e variables.—Clasificación 
de atributos.—Clases, símbolos y fre
cuencias—Expresiones de una frecuen. 
ca y número de frecuencias últimas y 
frecuencias positivas.—Consistencia.

Tema 3.°. Criterio'  de independen
cia.—Concepto de asociación. — Igual
dad numérica de las diferencias entre 
las cuatro frecuencias de segundo or
den. y sus valores en el cénso de in
dependencia.— Coeficientes de asocia
ción.

Tema 4.° Incertidumbre en la in
terpretación de una asociación obser
vada. — Asociación parcial. — Número 
toral de asociaciones para un número 
dado de atributos.-~.El caso de la in
dependencia ooroáefca.

Tema 5.° El principio general de 
uña clasificación múltiple. — La tabla 
de doble entrada o tabla de contingen
cia.—Análisis de una tabla de contin
gencia. — Distribuciones isotrópicas y 
anisotrópicas.

Tema 6.° Estadística de variables.— 
Distribuciones o series de frecuencia. 
Tablas de frecuencia.—Series discretas 
y continuas. — Series acumulativas. — 
Tipos simples fundamentales de cur
vas de frecuencia y campos de obser
vación donde se presentan.

Tema 7.° Características generales 
de una distribución de frecuencias.— 
Promedios.—La media aritmética: de
finición y propiedades.—La mediana.— 
Cuartilas, decilas y percentilas. — El 
promedio típico (mode).

Tema 8.° La media geométrica: de
terminación y propiedades.—La media 
armónica.—Otras clases de promedios. 
Comparación entre los diversos tipos 
de promedios.—̂ Coeficientes y porcen
tajes.

Tema 9.° Medidas de dispersión.— 
La desviación típica (standard): defi-, 
nición y propiedades.—Desviación tí
pica de la media aritmética.—Desvia
ción media.—Desviación entre cuarti
las.—Error probable de la media arit
mética.—Medidas de variación relati
va y de asimetría.

Toma 10. Series simples históricas 
o de tiempo.—Variaciones de una se
rie simple calculada por el método de 
los números índices.—Números índices 
de precios; precios relativos.—Métodos 
empleados en el cálculo de los índices 
simples de precios.—Comparación de 
métodos.—La prueba de la inversión 
en el tiempo.

Tema 11. Números índices pondera
dos: el problema de la ponderación.— 
Métodos de cálculo.—Prueba de la in
versión \le factores.—Indice «ideal» de 
Pisher.—Indice de Bradstreét y Dutot. 
Sistema de precios.—Indices del coste 
de la vida—Poder adquisitivo y pari
dad histórica de una moneda

Tema 12. Análisis sistemático de las 
series cronológicas. — Fuerzas que ac
túan en una serie de esta clase.—Me
dida de la tendencia secular.—Método 
gráfico.—Método . de las medias mó
viles. ' .

Tema 13. Interpolación o ajusta
miento por el método de mínimos cua
drados: exposición elemental de su 
fundamento. — Ecuaciones normales.— 
Aplicación del método de mínimos cua
drados al estudio de la tendencia de 
una serie simple.

Tema 14. Variaciones estacionales! 
Método para medirlas: de la- media 
aritmética y de la cadena de las me
dias móviles y de las relaciones con 
la tendencia. — Comparación de mé
todos.
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Tema 15. Medidas de los movimien
tos cíclicos.—Ciclos económicos y co
yunturas.—El sistema barométrico ale
mán y el de Harvard.—Los servicios 
de previsión económica en otros países.

Tema 16. El método gráfico de Es
tadística.—Diversas clases de diagra
mas y reglas generales para formar
los.—Escalas naturales logarítmicas^ y 
semilogarítmicas.—Diagrama progresi
vo de Gant.—Estereogramas y carto
gramas.

Tema 17. Comparación de seríes 
por métodos matemáticos.—Teoría de 
la correlación.—El coeficiente de co
rrelación rectilínea. — Formación de 
ima tabla de correlación y cálculo de 
coeficiente.—Las regresiones.

Tema 18. Correlación entre series 
cronológicas.—Medidas de la correla
ción entre las fluctuaciones cíclicas.— 
E?1 coeficiente de correlación la me
dida de la diferencia de la fase de dos 
cíelos.—Lá correlación entre fluctua
ciones de corto término.

Tema 19. Correlación parcial.—Fór
mula del coeficiente de correlación 
parcial.—El coeficiente de correlación 
múltiple.

Tema 20. La inducción estadística 
y el problema de la selección casual 
(sampling).—La presunción de la uní-  
formidad en la naturaleza.—Necesidad  

de una selección representativa; con- 
diciones de la misma y su'admisibili
dad.—Fórmula de ios errores típicos y 
probables de las principales medidas 
estadísticas.

Tema 21. Probabilidad; su concep
to —La frecuencia y el postulado em-  
pírico.—Sucesos contrarios.—Probabili
dad total.—Probabilidad compuesta.—  
Pruebas repetidas c o n  probabilidad  
constante y probabilidad variable.  

Tema 22. Esperanza matemática.—  
Variables casuales.—Valor medio de  
una variable casual.—Sistema de va-  
riables casuales.—Valor medio de la  
suma y del producto de varias varia-  
bles casuales.—Valor medio del cua-  
drado y valor cuadrativo medio de  
una variable.— Desviación cuadrática 
media. 

Tema 23. Valores medios en el pro-  
blema de las pruebas repetidas.—Teo-  
rema de Bienaymé. — Tchebycheff.—  
Caso más probable en el problema de  
las pruebas repetidas. — Probabilidad  
de una desviación prefijada—Desvia-  
ción relativa.—Teorema de Bernoulli.

Tema 24. Conveniencia de una 
fórmula aproximada en el problema de 
las pruebas repetidas.—La fórmula de 
Molvre-StMing: exposición de la nr-- 
ma y de las fórmulas resultantes de 
su aplicación y la probabilidad del ca
so más probable y ía d’e una desviación 
dada. 

Tema 25. Curva normal de la pro- 

babilidad: su expresión analítica y re
presentación gráfica.—Errores sistemá
ticos y accidentales.—Ley de, los erro
res accidentales; hipótesis L aplace -Bes- 
sel y postulado de Gauss.—Relación en
tre aquella curva y esta Ley.--Defini
ción del error probable.

Economía
Tema 1.° La Economía como orga

nismo: Economía individua-l y Econo
mía Social: necesidades y bienes.—El 
principio del mínimo medio.—Lo eco
nómico y lo económico político. — La 
economía como ciencia: sus principales 
dilecciones: leyes económicas.

Tema 2.° Las necesidades humanas: 
el tenor de vida: el lujo y la unifica
ción del consumo.—La naturaleza; su 
valor económico: ley do la producibi- 
lidad decreciente del suelo; progresos 
de la técnica.—El trabajo como factor 

 de la producción: condiciones psíqui- 
 cas y éticas fundamentales; racionali- 
 zacíón, orientación y formación profe- 
sional; selección-de los trabajadores.

 Tema 3.° La población; sus diver- 
 sos aspeótos económicos.—Organos de 
 la vida económica; la familia,, las em
presas, las entidades públicas.—La gran 
Empresa.—Influencia de la religión en 

 la Economía.—El Estado como empre- 
 sario y como propulsor y regulador de 
la vida económica.—Individualismo y 
universalismo*

Tema 4.° El capital: concepto y for
ro â  principales.—Evolución histórica 
del capitalismo.—Ahorro y capitaliza
ción.—Destrucción de riqueza.—Funcio
nes económicas esenciales del seguro.

Tema 5.° El valor; sus formas y 
teorías.—El precio: los tres principar
les problemas de la teoría del precio, 
la influencia de los precios y regla 
de King: la relación funcional y teo
ría de Cassel: la consideración casual 
y esquema de Hermann.—Precio de 
concurrencia y precio de monopolio.— 
Precios oficiales o políticos.

Tema 6.° El problema económico- 
social de la distribución.—Concepto de 
las rentas y sus clases.—Regla del tra
bajo; contenido de la teoría del sala
rio.—Factores influyentes en la deman
da y en la oferta del trabajo.—El b e - 
neficio del empresario; teorías princi-  
palos. 
 Tema 7.° Regla del capital; el inte-  
rés.—Contenido de la teoría del inte-  
rés.—Principales teorías del interés.— 
La demanda y la oferta del capital.— 
El tipo de interés y su relativa esta
bilidad.—Renta de la tieira; teoría de 
Ricardo y objeciones contra ella.

Tema 8.° El comercio; su función 
esencial y su carácter productivo.—El 
comercio internacional: la teoría de 
los costes comparados. — Balanza' co
mercial y balanza de pagos el curso

 del cambio y la paridad del poder 
 adquisitivo.—La cuestión de los crédi
los extranjeros. — Comunicaciones y 

 transportes: la teoría de Thünen.
Tema 9.° La naturaleza del dinero:

 principales teorías.—Sistemas moneta- 
 ríos.— La capacidad adquisitiva del di
nero.—El dinero y los precios.—Las os
cilaciones en la oferta del dinero; in- 

 ilación y deflación. — Indices de pre- 
 cios.
 Tema 10. El crédito; concepto y cla
ses.—Dificultades en la determinación 
del papel económico del crédito.—Ban- 

 eos, sus clases y diferentes operaciones 
 activas y  pasivas de los/mismos.
 Tema 11. Coyuntura y crisis; la na- 
 turaleza como causa del movimiento 
coyuntural; oscilaciones en los merca
dos del dinero y dél crédito; diferencia 

 entre crisis y coyuntura; principales 
teorías sobre la crisis económica.

Tema 12. Coordenadas geográficas. 
Los continentes; rasgos geográficos más 
importantes de cada uno. •— Océanos, 
mares y ríos: su función económica.-— 
Mesetas, llanuras, desiertos, climas y 
altitudes: su significación en la vidai 
económica.

Tema 13. Tipos de organización so
cial y económica,—Países agricultores 
y pastores: países industriales.—Zonas 
no capitalistas, semicapitalistas, neo- 
capitalistas y supercapitalistas. — Los 
imperios coloniales de la época moder
na: su formación y estado actual (Es
paña, Portugal, Holanda, Inglaterra. 
Fre/ncia).

Tema 14. Los grandes Estados con
tinentales e insulares: su formación y 
caracteres principales (Rusia, Alema
nia, Italia, Efctados Unidos, China, Ja
pón).

Tema 15. Primeras materias mine
rales (carbón, petróleo, hierro, <>ro, pla
ta, cobre, aluminio, cinc, plomo, esta
ño, níquel y mereurio, sales potásicas 
y fosfatos) y energía hidroeléctrica: su 
reparto en el mundo.

Tema 16. Artículos alimenticios y de 
degustación (cereales, vino., aceites, 
pesca, ganadería, café, tabaco)' y ar
tículos industriales de origen vegetal 
y animal (lana) algodón, yute, seda, 
pieles, madera, panel .v caucho); su 
distribución en la tierra.

Tema 17. España: su estructura fí
sica y regiones naturales.

Tema 18. España: su estructura 
económica; la agricultura y principa
les industrias.

Tema 19. España: descripción y
análisis de sus regiones: Cataluña, Le
vante, Andalucía y  Extremadura.

Tema 20. España: Descripción y
análisis de sus regiones: Galicia, zona 
cantábrica, región del Ebro, las mese
tas» las islas-y las zonas españolas, de 
África.
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Derecho Público
Tema 1.° Derecho Político.--Nación 

y Estado.—La Nación como unidad de 
destino.—Síntesis de la organización 
del Estado español.—El Caudillo, Jefe 
del Estado. Jefe del Gobierno y Jefe 
Nacional del Movimiento.—Ei Gobier
no.—Atribuciones del Consejo' de Mi
nistros.

Tema 2.  ̂ Los 2G puntos de Falange 
E s p a ñ o l a  Tradición-alista y de laá 
J . O. N. S.—El Decreto de Uniíicación. 
Los Estatutos de Falange.—El Conse
jo Nacional y la Junta Política.

Tema 3.° Derecho Administrativo.— 
Ley, Reglamento, Decreto y Orden mi
nisterial.—La Administración pública, 
activa y consultiva,—Ei acto adminis
trativo.—Contratos y concesiones ad- 

. ministrativos.
Tema 4.° Los funcionarios públicos. 

Deberes y derechos.—Relación jurídica 
entre el funcionario y la Administra
ción.—La Ley de Rases de 22 de ju
lio de 1918 y su Reglamento.—Ley de 
10 de febrero de 1939.—El Estatuto de 
Clases Pasivas.

¡ Tema 5.° Organización y funciones 
de la Presidencia del Gobierno y los 
Ministerios del Ejército, Marina, Aire. 
Asuntos Exteriores, Gobernación. Jus
ticia, Hacienda, Obras públicas. Agri
cultura, Industria y Comercio. Educa
ción Nacional.

Tema 6.° El Ministerio de Trabajo.
' Antecedentes y organización a c tu a l- - 

La Dirección General de Trabajo.—La 
•Dirección General de Jurisdicción y 
Armoñía del Trabajo.—La M agistratu
ra del Trabajo.—La Dirección General 
de Previsión. '

Tema 7.° Resumen histórico de la 
Estadística Oficial en España —La Di
rección General de Estadística.—Orga
nización actual de los servicios.

Tema 8.° Administración Local.—La 
Provincia: Diputaciones Provinciales, 
su orgajnización y competencia.—Cabil
dos Insulares.—Gobemadores civiles: 
naturaleza dei cargo y facultades.

Tema 9.° Administración Local.—El 
■Municipio: Ayuntamiento, organización 
y competencia.—Alcaldes; atribuciones, 
deberes y responsabilidades.

Tema 10. El procedimiento adminis 
trativo en general.—Recursos en vía 
gubernativa.—La jurisdicción conten* 
cioso-administrat iva,—’Tribunales de lo 
Contencio^o-a dm in is t ra ti vo.

Tema 11. Recurso con t endoso-ad
m inistrativo—Requisitos de las reso
luciones reclama bles.—Idea general dei 
procedimiento.—Suspensión de senten
cias.

Tema 12. Responsabilidad de la Ad
ministración y responsabilidad de los 
funcionarios.—Doctrina y Legislación
PCirvQ -ñ/Vl q  I

Tema 13. Derecho social—El  
contrato de trabajo: definición, sujetos y 
objeto; capacidad de los contratantes; 
limitaciones de la libertad contractual; 
duración, suspensión y terminación del 
contrato (principales disposiciones le
gales sobre la m ateria).

Tema 14/ Clases de contratos de 
trabajo.—Contrato colectivo de traba
jo. — Contrato de trabajo de qbras 
y servicios públicos.—El contrato d<" 
aprendizaje (conceptos fundamentales 
sobre tales contratos).*

Tema 15. Partes colectivos de con
diciones de trabajo: definición, sujeto, 
registro, obligatoriedad; contenido, du
ración de estas convexiones .(según la 
Ley de Contrato de trabajo).

Tema 16. La jornada, máxima legal 
y principales excepciones.—Trabajo de 
la mujer y del n iño—Trabajo en mi
nas e industrias peligrosas.—Descanso 
dominical y vacación anual (disposi
ciones legales esenciales).

Tema 17. Accidentes de trabajo: 
concepto de accidentes de trabajo y 
de la enfermedad profesional.—Comu
nicación.—Clases de incapacidad.—In
demnizaciones (Derecho positivo).

Teína 18. El régimen obligatorio del 
Subsidio a la Vejez, comparado con el 
régimen anterior de Retiro Obrero (su 
contenido esencial).

Tvm ai 19. Régimen obligatorio de 
Subsidios Familiares; finalidad, asegu
rados, beneficiarios., caracteres y cuan
tía del subsidio y aportaciones del E s
tado. patronos y asegurados (disposi
ciones legales respectivas).

Tema 20. El régimen de protección 
a la vivienda.—Concepto de vivienda 
protegida, beneficiarios y beneficios.— 
El Instituto Naciona-l de la Vivienda 
y la Fiscalía de ia Vivienda: su misión 
respectiva (preceptos legales básicos).

Tema 21. El Servicio de Colocación: 
su carácter, fims, medios y organis
mos encargados (legislación vigente).— 
Ley de Unidad Sindical de 26 de ene
ro de 1940: sus preceptos esenciales.

Tema 22. El Fuero del Trabajo.— 
El derecho y el deber de trabajar, la 
retribución del trabajo, el trabajo aerí
cola y del mar, el canital, el crédito : 
la producción, la propiedad y la fami ; 
lia, la Organización Nacional Sindica
lista y la incorporación de la juventud 
ex combatiente. .

ORDEN de 1 1  marzo de 1942 por 
la que se convocan oposiciones de 
aspirantes al Cuerpo de Ayudantes
Administrativos de Estadística.

limo S r.: Existiendo vacantes en el 
Cuerpo de Ayudantes Administrativos 
de Estadística, y por conveniencia dq 

.que los eenvócios están dotados del 

personal necesario para su normal  
desenvolvimiento,

Este Ministerio ha tenido, a bien dis
poner:

1.u Convocar oposiciones para cons. 
tituir un Escalafón de 25 aspirantes 
a  la última categoría del Cuerpo de 
Ayudantes Administrativos de Esta
dística, dotadas actualmente con el 
sueldo anuail de 5.000 pesetas, de las 
cuales serán cubiertas las plazas que 
se hallen vacantes al término de ias 
oposiciones, y los demás aprobados 
quedarán en expectación de ingreso,

 formando la escala d  ̂ aspirantes. De 
 conformidad con el artículo tercero de 
 la Ley de 25 de agosto de 1939, en 
 el caso de haber aspirantes suficientes 
 en cada rúbrica especial» las plazas a 
 proveer y cubrir se distribuirán en la 
 siguiente proporción: 
 1.° El 20 por 100 para Caballeros 
Mutilados por la Patria.

2.° B1 20 por 100 para Oficiales 
Provisionales o de Complemento que 
hayan alcanzado, por lo menos, la Me
dalla de Campaña o reúnan las con
diciones que para su obtención se pre
cisan.

3.° Otro 20 por 100 para los restan
tes ex combatientes que cumplan el 
mismo requisito que los anteriores..

4.° EJ1 '10 por 100 para los ex cau . 
tivos por la Causa Nacional que ha
yan luchado con las armas por la mis
ma o que hayan sufrido prisión en 
las cárceles o campos rojos durante 
más de tres meses, siempre que acre
diten su probada adhesión al Movi
miento Nacional desde su iniciación y 
su lealtad durante el cautiverio.

5.° El 10 por 100 a los huérfanos y 
. otras personas económicamente depen
dientes de las víctimas nacionales de 
la guerra y de los asesinados por los 
rojey

El 20 por 100 restante para la opo. 
sición no restringida. Las plazas no 
solicitadas por aspirantes catalogados 
en alguno de los anteriores apartados 
ae distribuirán como indica la citada 
Ley de 25 de agosto de 1939.

2.ü Decidir que el Tribunal cafifloa- 
dor se habrá de constituir en la si
guiente form a: Presidente, el ilustrísi- 
mo señor Director general de Estadís
tica; Vocafles, cuatro Jefes de la Di
rección General de Éstadís1: ;ca-: V.'v'M 
Secretario, un Jefe del Cuerpo dé Ayu
dantes Administrativos de Estadística 
que designe la Dirección General.

3.° Aprobar el programa adjunto y 
las siguientes

INSTRUCCIONES

1.a Podrán tom ar parte en estas 
oposiciones los españoles de;ambós se- * 
xos (el personal femenino no podrá 
pasar de la categoría de Jefe de Ne
gociado de primera clase) y que reúna 
loe requisitos atenientes*
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a) Ser mayor de dieciocho años y  
menor de treinta y seis, dentro del 
corriente año.

b) No hallarse inhabilitado ni im- 1 
posibilitado para ejercer cargos públi
cos.

c) Ser afecto al Régimen.
d) Poseer el título de Bachiller, ¡ 

Maestro de Primera Enseñanza. PerL i 
to Mercantil, Auxiliar industrial u otro 
similar, o haber alcanzado en el Ejér
cito el grado de Oficial provisional o 
de complemento. '

2.* A la solicitud, dirigida al il-us- ' 
trfsimo.Sr. Director general de Esta- 
dísticá, acompañarán los aspirantes:

a) Certificado de nacimiento, expe
dido por el Registro Civil, legalizado 
si no correspondiera al territorio de 
la Audiencia de Madrid; acompañado 
de dos fotografías.

b) Certificado negativo de antece- 1 
den tes penales; declaración jurada de i 
no haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo del Estado ni sancionado po^ ¡ 
virtud de la Ley de 10 de febrero de 
1939, y certificado médico de no pa_ ; i 
decer enfermedad infecto-contagios,} ! 
ni defecto físico que impida el ejer- < 
cicio del cargo. * I

c) Certificado de adhesión al Mo- 2 
vimiento Nacional. i \

d)' El título que pose.an, conforme i € 
a la primera de estas Instrucciones; , 
testimonio notarial del mismo o cer- , ‘ 
tífica do de haber constituido el depó- 
sito correspondiente, sin perjuicio de j  
presentar el título o el testimonio an_ 
tes de tomar posesión del cargo, o el j  ( 
documento que aéredite de igual mo. j 
do la condición de Oficial provisional ’ r 
o de complemento. • ! ^

Los aspirantes comprendidos en la ¡ * 
Ley de 25 de agosto de 1939 acompa
ñarán, además, el documento que co
rresponda entre ios siguientes: i

e) Copia rgalizada de’ acta de de- | 
día ración de Caballero Mutilado. ' * |\

i )  Copia legalizada del documento ! c 
que aqredite pc~'?r lá, Medalla de j 
Campaña o reunir las condiciones pre. ¡ 
dsfls para su obtenoión. i c

g) Certificado o certificados de ha. .’  ̂
ber servido en primera línea el tiempo 
necesario p^ra aquella recompensa. •

h) Certificado de haber sido cauti- 1 
vo por la Causa. Nacional, en el tiem- 1 
po y circunstancias determinadas en n 
el artículo tercero de la precitada Ley v<

i) Certificado de ser huérfano o oe y 
que dependía económicamente de per- l.es 
sopas afectas al Glorioso Movimiento ( c( 
Nacional que fueron víctimas de la. : ce 
guerra o asesinados por’ los rojos. |

3.a El personal femenino presenta- ! r z  
. rá el certificado de. haber cumplido el | v<
Servicio Social o el de exención del T 
mismo. ti:

4.a Las solicitudes, documentadas, xi 
s£ .presentarán .en el Registro Gene- fe 
fe i d$ Ministerio, tQíog loe días la- el

borables hasta las doce de la mafia- 
1 na del día 30 de septiembre próximo, 

previa entrega en la Habilitación dei 
- 1 Ministerio de cincuenta pesetas, en
■ concepto de derechos de inscripción.

No se admitirá en el Registro nin
guna documentación que no se entre- 

, ; gue completa, en ía i'onnu oréonr-da. ■ 
. ¡ 5.a Transcurrido el plazo de admi-
1 sión de solicitudes, se enviarán éstas 

al Tribunal calificador, que procederá 
al examen de los expedientes indivi- 

' duales y formación de las listas de 
' aspirantes admitidos, que se publica
rán en ei BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. Los  ̂ interesados podrán diri
gir al Tribunal, en el plazo de diez 
días naturales, a contar desde el si
guiente a la publicación de dicha lis
ta, las reclamaciones que estimen pro-; 
cedentes contra la exclusión de que ' 
hubieran sido objeto o contra lá inclu ! 
sión indebida de algún solicitante, j 
acompañando efa todo caso los justi- ¡ 

i ficantes que correspondan. Contra las ¡
: íesoluciones del Tribunal no cabrá 1 
¡ recurso alguno.
• 6.a En los últimos días de octubre !
de 1942, en la fecha que oportunamen-1 
te se .fije, se verificará públicamente, 1 

: ante el Tribunal, en los locales de la | 
i Dirección General de Estadística, o j  

1 donde ésta disponga, un sorteo de los •,
■ aspirantes, para determinar el orden ,
■ en que habrán de ser examinados, pu-: ( 
Pilcándose el resultado .del sorteo en el i ; 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. |

7.a Lo.s ejercicios serán públicos y | ] 
I tendrán lugar en los locales, días y ho-j < 
j  ras que el Tribunal designé- Este no , j 
i podrá constituirse ni actuar sin la pre
sencia, como mínimo, de tres Vocales. I *

8.n Los opositores habrán de practi- ; i 
car los ejercicios siguientes: ' \

l.ft Mecanografía. e
j 2 . °  Análisis gramatical. 1 y
I 3 ° CálculOg elementales. <
f 4.° .Nociones de Estadística y Dére- i
| cho. (

Y  como ampliación del primer ejer
cicio podrán, los opositores que lo de-; < 
scen, realizar la prueba de taquigra- , t 
fía. | í

Los mencionados eJercicios consistí- c
rán: , *

El primero, en copiar a máquina du- c
rante quince minutos, como prueba de 
velocidad, el texto que se les facilite, ¿ 
y i a ampliación de este ejercicio, en ' 
escribir taquigráficamente durante cin- ! 
co minutos, y traducir en una hora li 
como máximo. o

01 segundo, en escribir al dictado du- c 
rante quince minutos, a mano y coji t 
velocidad corriente, el -párrafo eme el c 
Tribunal indique, y en efectuar a con- t< 
tinuación, durante unafíocra como má- p 
ximo, el análisis gramatical del párrs- c 
fo copjado o de una parte de jé 1, según S 
el Tribunal disponga. • n

 El tercero, en resolver por escrita,
0, ..urante dos horas como máximo los 
ú •■jercicios o problemas de Aritmética y 
n ugaritmos que el Tribunal indique.
1. El cuarto, en contestar verbalmente. 
i -  durante inedia hora como máximo, un 
í- tema de ^Estadístíba y otro de Derecho 
i. acedos ¿ la suerte entre los que com- 
i- prende el programa.
s • Los tres primeros ejercicios se ofec- 
á ruarán por grupos más o menos nu- 
l- merosos, según el Tribunal acuerde, pu- 
e diendo los opositores que lo deseen lie- 
r- var máquinas de escribir para el pri-
- mer ejercicio:

9.a La calificación de cada ejercicio
2 9e hará por puntos, hasta el máximo
- de diez. El opositor que no alcance cin-
- co puntos en un ejercicio no será apro- 
-; bado y no podrá realizar los siguien-
3 ' tes. Los que realicen praeba de taqui- 

! grafía serán calificados también por 
¡puntos de coro a'cinco, que servrán.

- 1 en caáo positivo, para mejorar la pun- 
> ¡ tuación del primer ejercicio, no para 
, 1 completar la mínima de cinco puntos 
¡ requerida en mecanografía.

! ¡ 10. El opositor que no se presente
'! a examen el día para el que sea cita- 
» do, y durante el tiempo en que el Tri-
- ¡ bimal esté reunádto en sesión, perderá 
¡ todo derecho a continuar los ejercicios,

1 j a no ser que durante la misma sesión 
I en que debía actuar alegue una causa 

•: que el Tribunal estime justificada su- 
j ficien temen te.
I El opositor que se retire después de 
¡ haber extraído las bolas del ejercicio 
¡oral (cuarto), perderá todo derecho en 
i las oposiciones.

El opositor que, no habiéndose pre- 
I sentado al ser llamado, comparezca du- 
i rante la sesión del día para el que 
fué citado, podrá practicar el ejercicio 
en el acto o ' el primero del día si
guiente. según lo que disponga el Pre
sidente del Tribunal, y si dejara otra 
vez d? presentarse al ser llamado, que
dará excluido.

'11. El Tribunal expondrá al públi- 
; co cada día, en el ejercioio oral y al 
, terminar la calificación de cada grupo 
I en los ejercicios escritos, la relación 
de los opositores .aprobados, con la 

i puntuación que hayan obtenido. Los 
: que no figuren en la relación corres- 
• pendiente quedarán, por tanto, exclui
dos.

; 12. Terminadas las oposiciones, el
¡ Tribunal formará un¿ relación en que 
los opositores aprobados figuren por el 
orden de puntuación obtenida. Los que, 
cen arreglo- a; apartado segundo d:e es1 
ta Orden, pasen a cubrir vacantes, re
cibirán el nombramiento correspondien
te, entrandh, desde el día en que tomen 
posesión, a gozar de Jos derechos que 
concede el Reglamento orgánico del 
Servicio de Estadística, y quedando asi
mismo sujetos a log deberes que el mis-
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mo establece. Los restantes aprobados 
constituirán el Escalafón de aspiran- 
tes, que. irán cubriendo las plazas que 
se prodúzcan.

O bservaciones.- Se recuerda a los se
ñores opositores que es preciso tengan 
en cuenta ios plazos de validez fijados 
para los distintos certificados que de
berán presentar; es decir, los certifica
dos de Penales, médico, y para el per
sonal femenino, el del Servicio Social. 
Este último deberá ser el oficial espe
cial para oposiciones y expedido den- 
tix) del plazo de validez señalado, o el 
certificado, expedido en las condicio
nes que se fijen en disposiciones poste
riores.

Lo que com unico á V. I. para su co
nocim iento y dem ás efectos.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Madrid, 11 dé marzo de 1942.

G IRO N  DE VELASCO

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

P R O G R A M A

de N ocion es  E sta d ística  y D ere 
c h o  para  las op os ic ion es  al C uerpo 
df. A yu d a n tes  A d m in istra tiv os  de 

E stad ística

Tema 1.° Definición de la E stadísti-, 
ca .—Principales caracteres del m étodo 
estadístico.— Importancia científica y 
político-social de la ■ Estadística.— Des
arrollo histórico de la Estadística.

Tema 2.° Sucesivas etapas del pro
ceso estadístico.— Prospección, recolec
ción e investigación estadística; con
ceptos, clases y m edios.—El dato es
tadístico y sus cualidades.—Estadística 
conjetural.---M onografías.

Tema 3 ° Elaboración. — Clasifica
ción y recuento de los datos.—Nom en
claturas.—¿Tablas simples y de' doble 
entrada.— Idea de la clasificación me
cánica.

Tem a 4.° Prom edios: generalidades. 
M edia aritmética y media geom étrica. 
Prom edio típico.—M ediana y cuartilas. 
Coeficien tes. —Núme ros índices.

Tem a 5.° Medidas dé dispersión; ge
neralidades. — Desviación media.—Des
viación típica.— Coeficientes de varia
ción .—Concepto de la correlación.

Tem a 6 ° Publicación de Estadísti
cas.— Anuarios.—Representaciones grá
ficas: sus. caracteres generales.—Diver
sos clases de diagramas y cartogramas.

Tem a 7.° D em ografía: definición y 
división.—El censo de la población de 
España: entidades de población y sus 
edificaciones; el procedim iento censal 
y sus diferentes fases; el Nom enclátor. ¡
- Tcina 8.° El padrón de habitantes, j  

Concepto de residente, transeúnte veci- 1  

lio y dom iciliado.—Población de hecho '

| y de derech o.— Adquisición y pérdida 
! de la vecindad.
i Tema 9.° Movim iento de la pobla- 
| ción .—Registro civil.—Boletines de na
cim iento; matrimonio, defunción y 
aborto; principales datos. — Resumen 
mensual y resúmenes anuales; su con
tenido.

Tem a 10. Causas de muerte.—No
menclaturas nosológicas; grupos de la 
n omenel a tur a in te n i ación al. —En f e nne - 
dadés infecto-cohtagiosas.—La estadís
tica de subsidios: su form ación y con- 

: tenido.
,. Tem a 11. ' Rectificaciones anuales del 
' padrón de habitantes: su contenido,
• trámites, reclamaciones y recursos.—
I La estadística de pasajeros por mar;
! fuentes inform ación, datos princi-
• pales y resúmenes.
: Tem a 12. El Estado español.— El
Caudillo —Los 26 puntos de F. E. T. y 

1 d- las J. O. N. S.
T?m:'v 13 Los funcionarios públicos. 

Deberes y derechos.—La Ley do Beses 
de 22 de#julio de 1918 y su Reglam en
to.—Derechos pasivos..

Tem a 14. Organización de la Pre
sidencia del Gobierno y de los Minis
terios, especialm ente el de Trabajo.

Tepia 15. La* D irección General de 
Estadística: sus precedentes y organi
zación, actual.— Secciones y servicios.

Tem a 16. Adm inistración local.—La 
provincia: Diputaciones provinciales.— 
Cabildos insulares.—Gobernadores civi- 

1 les.
[ Tem a 17. Administración local —El
M unicipio: Ayuntamientos y Alcaldes.

Tem a 16. El procedim iento adminis
trativo.—La vía gubernativa y la com- 
tencioso-adm inistrativa: ideas sustan- 

‘ diales.
Tem a 19. El contrato de trabajo.—*

Cla9es de contratos de trabajo.—Acci- 
den tes d'el trabajo.

Tem a 20. El subsidio de la veje®
y los subsidios fam iliares: disposicio
nes fundamentales.

Tema 21. La protección de la vfr
vienda.—El servicio de colocación

1 obrera.
| Tem a 22. El Fuero del Trabado.—
' Su orientación y puntos principales.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

 Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas (123)

 Anunciando la desaparición , durante 
la dominación m arxista, de los v a lo
res de la Deuda que se citan.

; Por don José Yela López, dom iciliado 
en Madrid, calle Antonio Rodríguez 
Villa, 55. se ha denunciado ante esta 
Dirección General ja desaparición, duJ 

. rante [a dominación- marxista, de los 
¡ siguientes .valores d e su propiedad: 

Deuda Ferroviaria a'l 5 por 100, emi- 
j sión del año 1925, señe B, números 
¡ 5-967, 42.091 aü 93 y 47 082.
¡ Deuda am ortizare  5 por 100 1927, 
con impuesto, serie O, núm ero 6O.09Ó,

I por un importe total de 30.000 pesetas 
nominales.

Lo qué se ¡hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que 
■el tenedor o  tenedores de los títulos 
los entregue o fom iuie reclamación, 
si se oree con derecho a ellos, ante es
ta Dirección, en el plazo de treinta 
días, en cum plim iento de lo dispuesto 
en la Ley de 24 de febrero de Í941 
y Orden de 10 de m ayo siguiente, en 
la inteligencia de que de n ó verificar
lo serán declarados nulos y fuera de 
circulación.

Madrid, 29 de septiembre de 1941 — 
Por el D irector general, Luis Feás.

1.626— A C

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Subsecretaría

Disponiendo el abono de alquileres de  
los locales que ocupan los Distritos 
y Divisiones H idrológico Forestales.

De cohfd i-mi dad con lo dispuesto en 
ei Decreto de 8 de agosto de 1940,

Esto M inisterio ha resuelto que por 
las Delegaciones de Hacienda respec
tivas se libren «en firm e» y a favor 

>de los propietarios, apoderados o ad
ministradores de las* fincas donde es
tán instaladas las Oficina® de los'D is
tritos y Divisiones Hidrológico Fores
tales que se detallan a continuación, 
Las cantidades importe de los alquíle 
res que se consignan en esta Orden, en 
concepto de alquileres, según contara- 
to» aprobado® por la Superioridad, y 
previa» presentación de lo® mismos, con 
aplicación a la sección nervena, capí
tulo segundo, artículo cuarto, grupo 
cuarto, concepto primero, del Presu
puesto vigente de este Departamento, 
y sin jnás aviso que la presento Or
den. V

Lo que comunico a W ?  U . pana su 
conocimiento y afectos.

Dio® guarde a W . II. muchos afta®.
M adrid, 7 de m arzo de 1942.—El Sub

secretario, Carlos Rein Segura.

Emos. Sr.es. Delegados de Hacienda en 
funciones de Ordenadores.
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P E R C E P T O R DEPENDENCIA T E S O R E R I A
Al q u i l e r

Anual      Trimestral

Don Pedro Cuerda Muñoz ............. .
Don José Soler García ........................
Doña Matilde Arretse ............... ,..........
Don J. Cangas Fernández «.
Don Eduardo Ruiz Ayucar ..............
Don Pedro López Doncel ........ .........
Doña Margarita Barceló Mir .............
Doña Josefina Vida; Largadla ...... ,...
Doña Juana Alonso Arnáiz .............
Don Pedro Javato Candela ...........
Don Pedro G. de Castro .............. .
Doña Dolores Martí Delago ................
Doña M. Belén Víctor Cantos .............
Don Pedro M)enjíbar Mesa .
Doña Elena Somoza Hartley .............
Doña F. Ballesteros Torrecilla
Doña Angela Dalmáu ...................
Don J. M. Dávila Valverde......... .
Don Laureano Rodríguez ....... .
Don Antonio Asenjo Onza .................
Doña Consuelo y doña Carmen Del

gado Soto .......................... ........
Don Joaquín Lafargá Puente ..........
Doña Josefa Contreras Masoliver ......
Don Juan Sánchez de la Coba ..........
Doña Vicenta pallares Mohner
Don José Pujol Mañosa ..................
Doña Petra Rafaela Alamo .................
Don Antonio López .............................
Don Manuel Castells García ............
Don Manuel Espejo Naval ................
Don Santiago '̂ López Sánchez .........
Don Juan L. Arrosagaraí .................
Don. P. Martín Sánchez de Lama ....
Don José Pedresa García .................
Don Benito Calvar Carbal ................
Don Tomás Cortés Hernández .........
Don César Perza Martín ..................
Señor Director Gerente S. A. Teatro

Pereda .......................................
Don Griel J. Cáceres Muñoa .....

Don Roberto Miralles Monte ............
Don Angel Cansarán .............
Don, Elias de Montoya Blascó .........
Dop Martín Barracfoina Benagas .....
Don Ramón Hortelano Martínez ......
Juzgado Civil. Especial del Tribunal 

Regional de, Responsabilidades
Políticas .................................. .

Doña Angela Galarza Vidal ..... ............

Don José Balcells Vallbona ....... .
(Don Martín Barrachina Benagas ..... 
Don Pedro y don Rogelio'Manresa...
Don Enrtque Bañares Cavero ..........
Doña Concepción Cruz Ulloa ..............

Distrito Forestal .............
Idem id. ............................
Idem id...............................
Idem id..............................
Jdean Id..............................
Idem id. ...........................
Idem id. ...........................
Idem id..............................
Idem id..............................
Idem id. .................. .........
Idem , id..............................
Idem id'. ..........................
Idem id. ...........................
Idem id..............................
Idem id...........................
Idem id...............................
Idean id................. ............
Idem id. ......................
Idem id......... .....................
Idem id..............................

Idem id..............................
Idem id..............................
Idem id.......... ....................
Idem id............... ............. .
Idem id............... ...............
Idem id..............................
Idem id..............................

'Idem id..............................
Idem id......... ..... ...............
Idem id........... ..................
Idem id..............................
Idem id..............................
Idem id...............................
Idem id...................... .......
Idem id. ...........................
Idem id..............................
Ide;n id..............................

Idem id..............................

Idem id. ...........................
Idem id..............................
Idem id..............................
Idem id..............................
Idem id..............................
Idem id..............................

Idem id. ................ ...........
Idem id. ........................
Idem id.................. .........
1.a División H. F.............
2.a ídem id..................;....
3.a ídem( id. .....................
6.a idean id....... ................
7.a ídem id........................

Albacete ........................
Alicante ..........................
Almería ...................... .
Oviedo ............................
Avila ................................
Badajoz ..........................
Palma .......... ..................
Barcelona ......................
Burgos ....................... .
Cáceres ...........................
Cádiz ...............................
Castellón ...... .......... .......
Ciudad Real. ..................
Córdoba ..........................
La Coruña .....................
Cuenca ....... ...................
Gerona..............................
Granada .........................
Guatalajara ................ .
San Sebastián ..............

Huelva . . . . ........ ............
Huesca ............................
Jaén .....:.........................
Las Palmas ....................
León ................................
Lérida .............................
Logroño ..........................
Lugo ................................
Madrid ............................
Málaga ...........................
Murcia ..................
Pamplona ....................
Orense ......... ..................
Palencia ............. ............
Pontevedra .....:...............
Salamanca ..................
Santa Cruz de Tenerife.

Santander ......................

Soria ......... .....................
Tarragona ......................
Teruel ........ ........... ........
Toledo ......................... ...
Valencia .........................
Valladolid .......................

Bilbao ........
Zamora ........ .............. .
ZaVagoza

Valencia ...... ....
Murcia ........
Zaragoza . . .  
Málaga :....................... .

3.400.00 850,00
3.600.00 900.00
2.400.00 600.00
3.000.00 750,00
4.000.00 1.000,00
3.720.00 930.00
1.200.00 300.00
7.500.00 1.875,00 

. 3.000.00            750,00
3.300.00 825,00
3.600.00 900,00
2.000.00 500.00
4.000.00 1.000,00
3.000.00 750,00
3.600.00 9*00,00
4.800.00 1.450,00
3.000.00 750,00
6.000.00 1.500,00
2.100.00 525.00
6.000.00 1.500,00

2.400.00 600,00
1.800.00 450,00
5.000.00 1.250,00
3.000.00 750,00
2.000.00 500,00
6.000.00 1.500,00
1.650.00 412.50
2.550.00 637,50 

29.000.00         7.250,00
7.800.00       1.950,00
2.300.00 575,00
2.000.00 500,00
5.460.00 1/385,00
1.800.00 450,00
3.600.00 900,00 
3.900.00 975,00
2.000.00 500.00

4.750.00 1.187,50
2.500.00 625,00 
3.319,80             829,95

       3.600,00           900,00
3.000.00 750,00
2.100.00 505,00
5.400.00 1.350,00
3.900.00 976,00;

5.250.00 1.312,50
2.310.00 577,50
7.700.00 1.925,00
3.720.00 930,00
5.400.00 1.325,00
3.600.00 900,00
9.600.00 2.400,00
5.400.00 1.325,00
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D isponiendo  la distribución aprobada  
de material de oficina para los Ser
vicios de Fitopatología  y P lagas  del 
Campo.

Eríe Ministerio se ha servido dispo
ner que por las Delegaciones de Ha

cienda respectivas, y sin más aviso que 
la presente Orden, se libren, cqn apli
cación a la sección novena, capitulo 
segundo, articulo primero, grupo ter
cero. concepto tercero del Presupuesto 
vigrnte. «Dotación del Servicio -Cen
tral de Fitopatología Agrícola y Pla

gas del Campo en Puertos y Fronteras, 
Regiones y Servicios Agrícolas Pro
vinciales». «en firme» y por dozavas 
partes a favor de los Jefes de las de
pendencias que a continuación se ex
presan:

D E P E N D E N C I A TESORERIA Importe pesetas
anual mensual

Ingeniero Jefe de la Jefatura Agronómica de Almería......
Idem id. de Baleares ..............................................................
Idem id. de Oáceres ........................;......................................
Idem id  de Cádiz ......................................... .....i..................
Idem id. de Castellón ................................................................
Idem id. de La Coruña .......................... ................................
Idem id. de Gerona ............................. ........ ................... ;....
Idem id. de Huelva ............................... ................ ................
Idem id. de Huesca ................................................................
Idem id. de Las Palmas ........................................................
Idem id. de Madrid .......................................... , ....................
Idem id. de Málaga ................................................................
Idem id., de Murcia ........................... ....... ............................
Idem id. de Oviedo ......................................................... .......
Idem id. de Pontevedra ................................................ ........
Idem Id. de Santa Cruz de Tenerife ...................................
Idem id. de Santander ................................................. -........
Idem id. de Sevilla .................................................................
Idem id de Tarragona .............................................. ...........
Idem id. de Vizcaya .......................................... ...................
Idem id. de Alicante ............................................ :................
Ingeniero Director de la Estación Fitosanitaria de Irün...
Idem id. de Barcelona ........................................r........... ....
Idem id. de Valencia ...... .................... ...i.............................

Almería ...................
Palma de Mallorca ......
Cáceres .................................
Cádiz ................. ..........
Castellón .............................
La Coruña ............................
Gerona ...........................
Huelva .................................
Huesca v...............................
Las Palmas .......................
Madrid ..:..............................
Málaga .................................
Murcia .................................
Oviedo ..................................
Pontevedra ..........................
Santa Cruz de Tenerife....
Santander ...........................
Sevilla .................................
Tarragona ...........................
Bilbao .............■........ ...........
Alicante ..............................
San Sebastián ....................
Barcelona ...........................
Valen'cia .................... .

1.000,00 
2.000,00 
1.000,00 
1.200,00 ,
3.200.00
2.200.00 

1 3.000,00 
/ 800,00

800,00
6.500.00 

600,00
3.000.00
5.600.00 

200,00
1.000.00
4.000.00
1.000.00
1.500.00
2.250.00
1.800.00 
2.280,00 
5.000,00
7.200.00
8.500.00

83,88
166,66
83,38

100,00
266,66
183.33 

. 250,00
66,60
66,66

541,68
50,00

250.00
466.66 

16,66
83.33

333.33
83.33

125.00 
187,50
150.00
190.00 ¡
416.66
600.00
798.33

Lo que comunico a vv. xi> para su 
conocimiento y efectos oportunos

Madrid, 9 de marzo de 1942.— El 
Subsecretario, Carlos Rein. v
Hmos. Sres. Delegados de Hacienda en 

funcionas* de Ordenadores.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría 

Remitiendo al Presidente de la Comi
sión calificadora del concurso - opo
sición a la plaza de Profesor titular 
de «Proyectos; Estudio de la pro
ducción nacional, Geografía y Com

ercio» de los Establecimientos de 
Barcelona y Bilbao, de la Escuela de 
Ingenieros Industriales, los expedientes 

 de los concursantes admitidos.

Transcurrido el plazo de diez días 
concedido por la Orden de 26 de ener0 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 4 de febrero), en su núme-

* ro segundo,
Esta Subsecretaría ha .resuelto:

• 1.° Que gpede definitivamente cons
tituida la Comisión Calificadora del 
ooinouii6(M)poeicló(n; * la plaisa de Pro

fesor titu/lar de <cProyectos; Estudio de 
la producción nacional, Geografía y 
Comercio», vacante en la Escuela de 
Ingeniemos industriales, Establecimien
tos de Barcelona y Bilbao, én la for
ma que en dicha Orden se indica, de
legando la presidencia en el señor Di
rector de la Escuela, don Manuel #oto 
Redondo.

2.° Declarar definitivamente admi
tidos y excluidos a los aspirantes que 
figuraban en la relación correspondien
te a dicha Orden.

3.° Que se remitan al Presidente 
de la Comisión los expedientes de los 
concursantes admitidos, • a los efectos 
que determina el 'Decreto de 17 de-oc
tubre de 1940.

Lp digo a V. S. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.. 
Maorid, 2 de marzo de 1942.—El Sub

secretario, Jesús Rubio.
Sr. Presidente de la Comisión Califi

cadora del concursooposición a la 
pflaza de Profesor titular' de «Pro
yectos ; Estudio de la producción na
cional, Geografía y Comercio», va
cante en la Escuela 'de Ingenieros 
Industriales, Establecimientos de 

' Baatoeftoóa y BiESbea

Nombrando la Comisión calificadora 
del concurso-oposición a la plaza de 
Profesor titular de «Tecnologia Me
cánica y Transportes y Ferrocarri
les», vacante en la Escuela de In
genieros Industriales, Establecimien
to de Bilbao, y relación de los as
pirantes admitidos.
Terminado el plazo de admisión de 

instancias en solicitud de tomar parte 
en el concurso^oposición a la plaza de 
Profesor titular de «Tecnología y Me-r 
canica y Transportes en general .y Fe
rrocarriles», de la Escuela de Inge
nieros Industriales, Establecimiento de 
Bilbao, cuya convocatoria se publicó 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 25. de julio de 1941 y de la 
que fúé ampliado el plazo de presen
tación de solicitudes-por Orden de 10 
de diciembre de 1941.

Esta Subsecretaría ha resuelto:’
1.° Nombrar la Comisión califica

dora siguiente para juzgar dicho con
curso-oposición :

Presidente
El Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica o da persona en 
quien delegue*
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Vocales
Director, don Manuel Soto Redondo.
Suplente, don Félix Ara Olarte.
Profesor, don Emilio Fortuny Bor

das.
Suplente, don Ernesto La Porte 

Sáenz.
Por el Consejo Superior de Inves

tigaciones Científicas, don Carlos Laffi 
te Martínez.

Suplente, don Luis Aja Diez.
Por el Consejo de industria, don Ce

lestino Archanco Paño.
Suplente, don Luis Pompo Polanco.
Por la Dirección General de indus

tria, don Antonio Robert Robert.
Suplente, don José Luis Gorospe Le- 

turia.
Por el Patronato «Juan de la Cier

va», don Mariano Vían i Caballero.
Suplente, don Manuel Veglisón e 

Izaguirre.
2.6 Conceder un plazo de diez días 

naturales, a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para completar la documentación al i 
único aspirante presentado don Se-1 
bastián Notario Lodos, que sólo ha í 
remitido el recibo de haber .abonado 
diez pesetas en concepto de formación 
de expediente.

I,o que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 2 de marzo de 1842.—-El 1 
Subsecretario, Jesús Rubio.

Jubilando por edad a doña Digna Victorina
 González N úñez, Conserje de 

la Escuela Norm al del M agisterio
P r i m a r i o  d e  Pontevedra.

De conformidad con lo dispuesto en 
el Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado de 22 de octubre de «1926 y demás 
disposiciones vigentes en la materia, 

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
declarar jubilada, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a doña 
Digna Victorina González Núñez, Con
serje de la1 Escuela Normal del Magis
terio Primario de Pontevedra, que en el 
día de hoy cumple la edad reglamen
taria. fecha de su cese en el servicio 
activo

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1942.— El 

Subsecretario, J. Rubio.

Señor Jefe de la Sección Central del 
Departamento.’

Dirección General de Enseñanzas Su
perior y Media

Declarando admitidos y excluidos pro
visionalmente a las oposiciones de 
Anatomía de las Universidades que 
se indican. 

En cumplimiento de ló dispuesto en
 los artículos 12 y 13 del Decreto de 

25 de junio dé 1931,
Esta Dirección General hace público 

. lo siguiente:
1.° Que el Tribunal que juzgará las 

oposiciones, para iba provisión de la 
cátedra de Anatomía descriptiva y to
pográfica, con su técnica primera, tur
no libre, cíe la Facultad de Medicina 
de Cádiz, correspondiente a la Univer. 
sidad de Sevilla, y las de su agregada 
del mismo nombre de la Universidad 
de Salamanca, tumo Auxiliares, ha 
sido nombrado por Orden de 11 de 
febrero último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 17).

Se declaran admitidos a la de Cá
diz, por reunir las condiciones exigi
das en la convocatoria, a don Luis Ji. 
ménez González, don Juan LÍuoh Ca- 
ralps. don Antonio Soler Luesma y 

i don José Moncayo Marqqés, y que es
tos señores queden excluidos de la 
oposición de Salamanca, tumo Auxi- < 
liares, por no haber abonado los de
rechos por formación de expediente, j 
y el señor Soler Luesma, además, por < 
no justificar . debidamente su condi- ; 
ción para poder opositar a dicha cá- < 
tedra.

2.° Considerar excluidos a las opó- 1 
sáciones de ambas cátedras, por no re
unir los requisitos que se indican, a 
los señores siguientes: c

Don José Escolar García (faílta jus- t 
tificar su depuración y abonar lo^ de- t 
rechoá por formación de expediente i 
correspondientes a la oposición de Sa- 
1 amanea). t

Don Pablo Bedtrán dé Heredáa y < 
Velasco (por iguales motivos que el  ̂
anterior y no demostrar debidamente 
la fecha de su nacimiento). . j

Do¿i Faustino Panlagua Arroyo (por I 
no presentar certificado de anteceden, s 
tes penales, faltarle el del título de s 
Doctor, no acreditar en forma la fe- c 
cha de su nacimiento, no justificar 
su condición para poder opositar a 
la cátedra de Salamanca y no abonar 
los derechos, por formación de expe
diente correspondientes a esta última).

Don Gumersindo Fontán Maquieira 
(falta demostrar esitar depurado y 
abonar los derechos de formación de 
expediente para' la cátedra de Sala
manca).

Don Alfonso Dehesa Bailo (faltan á  
su documentación dos pólizas de tres

pesetas, uña de 1,50, acreditar debi
damente la fecha de su nacimiento 
así como estar depurado y abonar los 
derechos por formación de expediente 
para las dos cátedras), y

Don Martín Sánchez Brezmes (fal
ta unir a su documentación dos pó
lizas de 3 pesetas).

3.° Que durante los diez dias si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICTAL 
DEL ESTADO, se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a que se 
refieren las disposiciones mencionadas 
anteriormente, así como el articulo 21 
del Decreto de 18 de septiembre de 
1935.

Madrid, 6 de marzo de 1942.—El Di
rector general, José Pemartín.

Declarando adm itidos a los señores
que se indican a las oposiciones de  
Fisiología general y especial de las 
Universidades de Barcelona y Santi

ago.

^Extinguido el plazo sy que se refie- .- 
re el Decreto de 25 de junio de 1931.

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

Primero. Que el Tribunal que juz
gará las oposiciones para la provisión 
de las cátedras de Fisiología general 
y especial de <la Facultad de Medicina 
de las Universidades de Barcelona 
(tumo libre) y Santiago (tumo Auxi
liares) no ha sufrido modificación.

Segundo. Que se consideren defini
tivamente admitidos a los opositores 
siguientes: Don Joaquín Candela Pas
tor, don Juan Félix Alloza Feced, don 
Jesús Corin óarcía, don José Mon- 
guió Fonts, don Ramiro Sánchez Cal
vo, don José Ruiz Gijón, don José Mar
tí Matéu, don Emiliano Berzosa Recio, 
don Emilio Romo Aldama y don Juan 
Jiménez Vargas; y 

Tercero. Que en cumplimiento del 
párrafo segundo del articulo 13 del 
Decreto citado, con esta misma fecha 
se remite el expediente de esta6 opo
siciones al' Presidente ,del Tribunal 
que las habrá de juzgar.

Madrid.. 28 de febrero de . 1942.—El 
Director general, José Pemartín.
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Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Declarando admitidos y excluidos a los 
señores que se mencionan, Aspiran
tes a la cátedra correspondiente al 
Grupo 4 .0, «Bacteriología, Inm uno
logía y Preparación de sueros y va
cunas», vacante en la Escuela Su
perior de Veterinaria de Madrid.

En el expediente que se instruye pa
ra la provisión por oposición, tumo 
libre, de la cátedra correspondiente al 
Grupo 4.o, «Bacteriología, Inmunología 
y Preparación de sueros y. vacunas» 
vacante en la Escuela Superior de Ve
terinaria de Madrid,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

l.o Que el Tribunal que ha de juz
gar la oposición es el nombrado por 
Orden ministerial de 2 de enero del 
corriente año (BOLETIN OFICIAL. 
DEL ESTADO del 4).

2.° Declarar admitido, por reunir 
las condiciones exigidas en la convo
catoria, al concursante opositor . don 
Gabriel Colomo de ¡a Villa.

3.° Considerar excluido, por no pre
sentar la documentación exigida en la 
convocatoria, a don Santos Ovejero del 
Agua.

4.° Que en el plazo de diez días, 
a partir del de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se podrán interponer 
por los señores admitidos y excluidos 
las reclamaciones y recusaciones que 
estimen procedentes, las qué deberán 
ser debidamente justificadas, a tenor 
de lo establecido en los artículos nove
no y décimo del Reglamento de oposi
ciones a Cátedras y Auxiliarías vacan
tes en las Escuelas Superiores de Ve
terinaria, de 21 de julio de 1941.

Madrid, 21 de febrero de 1942.—El 
Subsecretario, Jesús Rubio.

Transcribiendo la lista de admitidos a 
la oposición de la cátedra corres
pondiente al Grupo 1 .°, «Anatom ía», 
vacante en  la Escuela Superior de 
Veterinaria de Madrid.

En el expediente, que se instruye pa
ra la, provisión', en turno de oposición 
libre, de la cátedra correspondiente al 
Grupo 1.°, «Anatomía», vacante en la 
Escuela Superior de Veterinaria. de 
Madrid.

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de la oposición para 
la provisión de la cátedra correspon
diente al Grupo 1.°, «Anatomía», va
cante en la Escuela Superior de Vete
rinaria de Madrid, es el nombrado por 
Orden ministerial de 2 de enero últi
mo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. del día 4).

2.° Declarar admitido al úniso so
licitante, don Carlos Sánchez Botija, 
por reunir las condiciones exigidas en 
la convocatoria.

3.° Que en el plazo de diez días, a 
partir del de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se podrán interponer 
por ios señores admitidos las recusa
ciones que estimen procedentes, las que 
deberán ser debidamente justificadas, 
a tenor de lo establecido en el artícu
lo décimo del Reglamento de oposicio
nes a Cátedras y Auxiliarlas vacantes 
en las Escuelas Superiores de Veteri
naria, de 21 de julio de 194H.

Madrid, 21 de febrero de 1942.—El 
Subsecretario. Jesús Rubio.

Transcribiendo la lista de admitidos a 
la oposición de la cátedra correspon
diente al Grupo 10 .°, «Zootecnia» 

( prim er curso), vacante en la Escue
la Superior de Veterinaria de Ma
drid.

En el expediente que se instruye pa
ra la provisión, en tumo de oposición 
libre, de la cátedra correspondiente al 
Grupo lO.o, «Zootecnia» (primer cur
so), vacante en %a Escuela Superior de 
Veterinaria de Madrid,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de oposición para la 
provisión de la cátedra correspondien
te al Grupo 10.°, «Zootecnia» (primer 
curso), vacante en la Escuela Superior 
de Veterinaria de Madrid, es el nom- 
brádo por Orden ministerial de 2 de 
enero último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 4).

2.° Declarar admitidos, por reunn. 
las condiciones señaladas en la convo
catoria, a los opositores don Carlos 
Luis de Cuenca y .González Ocampo. 
don Femando Hernando Gil y don Gu
mersindo Aparicio Sánchez.

3.° Que en el plazo de diez dias/ a 
partir del de la publicación de. este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO, sé podrán interponer 
por los señores admitidos las recusa
ciones que estimen procedentes, las que

deberán ser debidamente justificadas 
a tenor de lo establecido en ei ar
tículo décimo del Reglamento de opo
siciones a Cátedras y Auxiliarías va
cantes en las Escuelas Superiores' de 
Veterinaria, de 21 de julio de 1941.

Madrid, 21 de febrero de 1942.—El 
Subsecretario,. Jesús Rubio.

Transcribiendo la lista de admitidos 
y excluidos a la oposición, turno li
bre, para la provisión de la cáte
dra correspondiente al Grupo 5 .º,
«Farm acología , Terapéutica, T oxico
logia y Veterinaria L e g a l , vacante 
en  la Escuela Superior de Veterina
ria de Madrid.

En el expediente que se instruye pa
ra la provisión, en tumo de oposición' 
libre, de la cátedra correspondiente al 
Grupo 5.°; «Farmacología, Terapéutica, 
Toxicologia y Veterinaria Legal», va
cantes en la Escuela superior de Vete
rinaria de Madrid,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de oposición para la 
provisión de la antes citada cátedra 
es el nombrado por Orden ministerial 
de 2 de enero último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 4). . * .
. 2.o Declarar admitidos a los oposi

tores don Julio Ochoa Uríel, don Isi- ~ 
doro Izquierdo Camero, don Juan Ta
layera Boto y don Félix Sanz Sánchez.

3.° Declarar excluido a don Tomás 
Cañas Trujillo, por no haber presenta
do la partida de nacimiento.

4.° Que en el plazo de diez días si
guientes al de la N publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, podrán interponerse por los 
señores opositores admitidos y exclui
dos las recusaciones y reclamaciones 
que estimen procedentes, a tenor de 
lo dispuesto en los artículos noveno y 
décimo del Reglamento de oposiciones 
a Cátedras y Auxiliarías vacantes, en 
las Escuelas Superiores de Veterinaria, 
de 21 de julio de 1941, y asimismo com
pletar documentaciones.

Madrid, 21 de febrero de 1942.—El 
Subsecretario, Jesús Rubio.
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Transcribiendo la lista d e  admitidos y 

 excluidos a la oposición de las cáte

dras correspondientes al Grupo 1 1 .°,
«Zootecnia» (segundo curso) ,  v a c a n

tes en las Escuelas Superiores de
Veterinaria de Madrid y Córdoba.

En el expediente que se instruye pa
ra la provisión, -en turno de oposición 
libre, dé las cátedras correspondientes 
al Grupo 11.°, «Zootecnia» (segundo 
curso), vacantes en las Escuelas Supe
riores de Veterinaria de Madrid y Cór
doba,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de oposición para 
la provisión de las antes citadas cáte
dras ha quedado constituido, por re
nuncia d£l Vocal propietario don Ra- 
iael Ibarra Méndez, en la siguiente 
forma:

Presidente, don Victoriano Colomo 
Amarillas. Vocales: Don Cristino Gar
cía Alfonso, don Pedro González Fer
nández, don Santos Arán y don Tomás 
Rodríguez González. Suplentes: Don 
Crisanto Sáenz de ia Calzada, don Gu
mersindo. Aparicio Sánchez y don Es
teban Ballesteros Moreno.

2.° Declarar admitidos a los oposi
tores don Tiburcio Escolar Cantalejo, 
d o n  Gumersindo Aparicio Sánchez, 
don José María Vizcayno Martínez y 
don Rafael Diez Montilla.

3.° Declarar excluidos a los oposi
tores don Manuel Pérez Cuesta, don 
César Ajenjo Cecilia y don Santiago 
González Fernández, por no haber pre 
sentado ninguno de los documentos 
acreditativos de reunir las condiciones 
señaladas en la convocatoria.

4.° Que en el plazo dé diez días si
guientes ai de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, podrán interponer los 
opositores admitidos y excluidos las 
recusaciones y reclamaciones que es
timen procedentes,, a tenor de lo dis
puesto en los artículos noveno y dé
cimo del Reglamento de oposiciones a 
Cátedras y- Auxiliarías vacantes en las 
Escuelas Superiores de Veterinaria, de 
21 de julio de 1941. dentro de cuyo ci
tado plazo podrán presentar los se 
ñores excluidos la documentación que 
les falta.

Madrid, 21 de febrero de 1942.—El 
Subsecretario, Jesús  ̂Rubio.

Transcribiendo la lista de admitidos y 
excluidos a la oposición para la pro
visión de la cátedra correspondiente 
al Grupo 9.°, «F itot e nia y Econo
mía Agrícola», vacante en la Escue
la Superior de Veterinaria d e  L eón.

En el expediente que se instruye pa
ra la provisión, tumo libre, de la Cá
tedra correspondiente al grupo nove
no «Fitotecnia y Economía Agrícola», 
vacante en  la Escuela Superior de Ve
terinaria. de León,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: #

1.° Que el Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de oposición para 
la provisión de la antes citada cáte
dra es el nombrado por Orden minis
terial de 2 de enero último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 4).

2.° Declarar excluidos a los oposi
tores don David González Rodríguez, 
don César Ajenjo Cecilia y don Mar
celino Alvarez González, el primero 
Auxiliar numerario, por no presentar 
documento alguno o en su sustitución 
hoja de servicios, y los dos restantes, 
por no acompañar a sus solicitudes 
ningún documento acreditativo de las 
condiciones exigidas en la convocato
ria publicada en 'el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 14 de 
abril del pasado año.

3.° Declarar admitido, por haber 
acreditado que reúne las condiciones 
exigidas, al opositor don Toribiq Fe- 
rrero López. v

4.° Que en el plazo de diez días 
^iguientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, podrán los opositores 
excluidos completar su documentación 
e.interponer las reclamaciones que es
timen pertinentes, a tenor de lo esta
blecido en el articulo noveno' del Re
glamento de oposiciones a Cátedras y 
Auxiliarías vacantes en las Escuelas 
Superiores de Veterinaria, de 21 de 
julio de 1941, y asimismo por los ad
mitidos las recusaciones que procedan, 
a tenor de lo que dispone el artículo 
décimo del antes citado Reglamento.

Madrid; 21 de febrero de 1942.—El 
Subsecretario, Jesús Rubio.

Transcribiendo la lista de excluidos de 
la oposición, turno libre, para la pro

visión de las cátedras correspondien
tes al Grupo 6.°, «Patología general 

y Patología Médica» (primer curso), 
vacantes en las Escuelas Superiores 
de Veterinaria de León y Zaragoza.

En el espediente que se instruye pa
ra la provisión, turnó libre, de. las Cá
tedras vacantes correspondientes al 
grupo sexto, «Patología general y Pa
tología Mc'i:ca» (primer cuno), de

Escuelas Superiores de Veterinaria de 
León y Zaragoza.

Esta Dilección General ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.u Qué el Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de oposición para la 
provisión de las antes citadas Cáte
dras es el nombrado por Orden mi
nisterial de 2 de enero último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 4).

2.° Declarar excluidos a los solici
tantes don Julio Fernández González 
y don José Mata García, el primero 
por no haber presentado documento 
justificativo de adhesión al Nuevo Es
tado, y el segundo por no acompañar 
ningún documento de los exigidos en 

,1a convocatoria, publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 14 de abril del pasado año.

3.° Que en el plazo de los diez días 
siguientes a partir de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, se podrán inter
poner por ¡os opositores excluidos las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes, a tenor de lo establecido en el 
artículo noveno del Reglamento de 
Oposiciones a Cátedras y Auxiliarías 
vacantes en las Escuelas Superiores 
de Veterinaria.'de 21 de julio de 1941, 
y presentar la documentación justifica
tiva de reunir las condiciones señala
das en la ya .citada convocatoria.

Madrid, 21 de febrero de 1942.—El 
Subsecretario, Jesús Rubio.

Transcribiendo la lista de admitidos a 
la oposición de las cátedras vacantes 
correspondientes al Grupo 3.0, «Fi
siología e Higiene Veterinarias», de 
las Escuelas Superiores de Veterina
ria de Córdoba y Zaragoza.

En el expediente que se instruye pa- s 
ra la provisión, en tumo libre, de las 
Cátedras vacantes correspondientes al 
grupo tercero, «Fisiología e Higiene 
Veterinarias», dé las Escuelas Supe
riores de Veterinaria de Córdoba y Za
ragoza,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de oposición para la 
provisión de las antes citadas Cátedras 
es el nombrado por Orden ministerial 
de 2 de enero del corriente año (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 4).

2.° Declarar admitido, por reunir 
las condiciones señaladas en la con
vocatoria, al único opositor, don Je
sús Sainz y Sainz Pardo.

3.° Que en el plazo de diez días, a 
partir del de la publicación dp este 
anuncio en el BOLETIN OiFTCTAJL 
DEL ESTADO, se podrán interponer̂
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por el opositor admitido las recusa
ciones que estime procedentes, las que 
deberán ser debidamente justificadas, 
a tenor de i »  establecido en el artícu
lo décimo del Reglamento de Oposi
ciones a Cátedras y Auxiliarías vacan
tes en las Escuelas Superiores de Ve
terinaria. de 21 de julio de 194L

Madrid. 21 de febrero de 1942—El 
Subsecretario. Jesús Rubio.

D eclarando desierta la provisión de las 
cátedras de Física y Química, va
cantes en las Escuelas de Comercio 

 de Jerez de la Frontera, Cartagena, 
Murcia y Salamanca, y disponiendo 
se anuncie al turno que legalmente 
corresponda.

De conformidad c o n  la propuesta 
elevada a este Ministerio por el Pre
sidente del Tribunal encargado de juz_ 
gar las oposiciones a las cátedras de 
Física y Química, vacantes en las Es
cuelas de Comercio de Jerez de la 
Frontera, Cartagena, Murcia y Sala
manca.

Esta Dirección General ha dispuesto 
se declare desierta la provisión de las 
referidas cátedras, después de realiza
dos todos los ejercicios, por no haber 
alcanzado el único opositor los votos 
necesarios, por todo lo que deberán ser 
anunciadas nuevamente al turno que 
legalmente corresponda-

Lo que comunico a V. 6  para su 
conocimiento y efectos-

Dios guarde a V. S muchos años-

Madrid, 4 de marzo de 1942.—El D i
rector general, P. A , Juan de Con- 
treras-'

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 
Especiales de este Ministerio.

Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas

Resolviendo el concurso entre funcio
narios del Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos para nombramiento de Jefes de 
Bibliotecas de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media, anunciado en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O  de 19 de enero último.

En el concurso anunciado en el BO
LE T IN  O F IC IA L  D EL ESTADO del 
día 19 de enero último para cubrir 
las plazas de Jefes de. las Bibliotecas 
de los Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media con funcionarios del Cuer
po Facultativo de Archiveros. Bibliote
carios y Arqueólogos.

Esfca Dirección General ha acordado

los siguientes nombramientos para las 
Bibliotecas de los Institutos que se ci
tan y cuyos servicios desempeñarán 
agregados a los que tienen actualmen
te a su cargo:

Barcelona:

«Ausias Mareh»: D/ Agustín Blán- 
quez Fraile.

«Balines»: D. Francisco Tolsada P i
cazo.

«M aragall»: D .’ Pedro Arellano Sada. 
. «Menéndez Pelayo»: D. Angel Antón 

Puig. ;
«M ilá y IjYmtanals»: D. Luis María 

Plaza Escudero.
«Montserrat»: Desierta.
«Verdaguer»: D a María, de la Con

cepción Villasana Mateo.

Coruña:

D a María del Carmen Rúa-Figueroa 
Pérez.

Granada:

«Padre Suárez»; D. Eladio de Lapre- 
sa Molina.

«Ganivet»: D a María Pardo López.

León:

Masculino: D, Matías Moráis Gutié
rrez.

Femenino; D. José Luis Martin Ga- 
lindo.

Madrid:

«Beatriz Galindo»: D. Antonio. Sie
rra Corella

«Cardenal Cisneros»: D. Vicente Na
varro-Reverter y Pascual.

«Cervantes»: D. José de Góngora y 
Ayustante.

«Isabel la Católica»: D. José pinilla 
López.

«Lope de Vega»: D. Diosdado García 
Rojo.

«Ram iro de Maeztu»: D. Amadeo
Torta jada Ferrandis.

«San Isidro»: D. Agustín Ruiz Ca
briada.

Málaga:

Masculino: D. Carlos Huidobro V i
ñas.

Femenino: D. Francisco Báguena 
Novella.

Murcia:

«Alfonso X  el Sabio»: D. Jesús Ale
gre Andrés.

Femenino: Desierta.

Oviedo:

Masculino: D a Juliana Corral sa l
vador.

Femenino: D. Ignacio Aguilera San
tiago.

Palma de Mallorca:

D. Miguel R. F e r rá y  Juan.

Salamanca:

Masculino; Desierta.
Femenino: Desierta.

Santiago:

Masculino; D. José María Bustaman- 
te Urrutia.

Femenino: D Salvador Parga Pon- 
dal.

Sevilla:

«M urillo»: D. Antonio Malilla Tas- 
cón.

«San Isidoro»: D. Luis Jiménez Pla
cer Ciaurriz. 1

Valencia:

«Luis Vives»: D. Luis Chorro Soria. 
«San Vicente Ferrer»: D, Rafael Ra

ga Miñana.

Valla dolid:

«Núñez de Arce»: D. .Firmón Arrí-‘ 
bas Arranz.

«Zorrilla»: D. Santiago P. García 
López.

1 \

Zaragoza:

<cGoya»: D. Jacinto Velasen Tabeada. 
«Miguel Scrvet»: D a María Moneva 

de Oro.

Asimismo, y  de conformidad con la 
Orden ministerial de 24 de agosto de 
1939 (BO LETIN  O F IC IA L  . DEL ES. 
TADO del 28). se han acordado los si
guientes para las de los Institutos que 
se mencionan a continuación:

Albacete: D Isidro Albert Berenguer. 
Alicante: D. Rafael Vidal García. 
Almería: D a Isabel M illé Jiménez. 
Avila: D a Consolación Ramos Do

mínguez. ' '
Badajoz: D. Tomás Gómez) Infante. 
Bilbao: D. Juan Irigoyen Guem ca- 

beitia.
Burgos: D. Matías Martínez Burgos. 
Oáceres: D. Florencio Antón Moreno. 
Cádiz: D. Rafael Picardo G learv. 
Castellón: D. Luis Revest Corzo 
Ciudad Real: D a  Araceli GigJteri 

Navarro.
Córdoba: D. José de la Torre y del 

Ceno.
Cuenca: D. José Alvarcz de Luna y 

Pohol.
. Gerona: -Da María Natividad More

no Garbayo.
G ijón: D. Vicente Huici Miranda. 
Guadalajara: D. Luis Delgado Moya. 
Huelva: Da María Brey Marino. 
Huesca: D. Ricardo del Arco Caray. 
Jaén: D. Antonio Alcalá Wenceslada. 
La Laguna: D. Emilio González Díaa 

de Celis.
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Las- Palmas:  D. Benjamín Artiles 
Pérez

Lérida: D.* Consuelo de Angulo Fer
nández.

Logroño: D. Ramón Gil Miquel.
Lugo': D n María Muñoz Cañizo.
Mahónr D. Félix Durán Cañameras
Orense: D. Jesús Ferro Couselo.
Palencia: D. Ramón Revilla Vielva.
Pamplona D Marcelo Núñez de Ce- 

p:da.
Pontevedra: D. Enrique Fernández 

Villamil Alegre.
San Sebastián: D.a María Estrella 

Cabanzón Zubieta.
Santander: D. Alberto Dorao y Díaz 

• Montero.
Santa Cruz de Tenerife: D. Eduar

do Champín López.
Segovia: i). Antonio Mazoiriaga Mar

tínez.
Sória: D.a'Asunción Martínez Bara.
Tarragona: D. Leonardo J. Domín

guez Sánchez Bordona.
Teruel: D. Jaime Caimana Gómez 

de Barreda.
Toledo: D. Antonio Luengo Mayoral.
Vitoria: D. Antonio Mañueco Fran

cos.
Zamora: D a Uriscina Martínez Ga

llego.
Quedan anulados todos los nombra- 

- míen tos anteriores a esta fecha; por 
consiguiente, cesarán en sus cargos to 
dos aquellos funcionarios del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros. Biblioteca
rios y Arqueólogos que, no incluidos en

la presente Orden, desempeñen cargos  
de Jefes de Bibliotecas en Institutos ; 
Nacionales de Enseñanza Media. !

Lo que digo a V. S. para su conocí 
hiiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1942.—El 

Director general. Miguel AVtigas.

Sr. Jefe de ia Sección de Archivos y 
Bibliotecas.

Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas

Anunciando con vocatoria  de exám enes  
de ingreso en la segunda decena de 
m a y o.  Curso de 1 9 4 1 -4 2 .
En virtud de lo dispuesto en el plan 

de ingreso de esta Escuela, aprobado 
en 5 de marzo, de 1941 y publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO’ 
del 23 del mismo mes, queda abierto 
el plazo de admisión de solicitudes 
para los exámenes de ingreso en el 
próximo mes de mayo, desde el día 1 
al 30 de abril, ambos inclusive.

Los exámenes se verificarán con 
arreglo al plan y cuestionarios apro
bados por Orden del Ministerio de 
Educación Nacional d e . 5 de marzo 
de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 23).

Los derechos académicos y de ins
cripción serán los expresados en el 
cuadro siguiente:

E J E R C I C I O S
Derechos

académicos
Derechos de 
inscripción

Pesetas Pesetas

Primer ejercicio:
Cultura general, Composición y redacción castellana 20 10

Segundo ejercicio:
Matemáticas, primera sección ........ .... 70 ts

Tercer ejercicio:
Matemáticas, segunda' sección ........... ........... 7.....^ ^ . 70 16

Cuarto ejercicio:
Dibujo lineal y a mano alzada .............................tt.... 20 14)

Quinto ejercicio:
Idioma francés ........................................................ 20 K>

Sexto ejercicio:
Idioma inglés 0 alemán, a elección del aspirante ... 20 . 10

Con arreglo a la base segunda del 
citado plan de ingreso, los tres prime
ros ejercicios habrán de aprobarse su
cesivamente y por el orden expuesto,

no pudiendo pasar el aspirante al exa
men de uno de ellos sin aprobar los 
anteriores. Los restantes pueden apro
barse en cualquier orden. I

 Los aspirantes dirigirán al ilustrísi- 
! mo señor Director de la Escuela, en 
| papel que marca la Ley, una instancia 
que exprese los ejercicios de que de 
sean ser examinados, en la que se 
hará constar su domicilio.

•Las instancias se recibirán en la 
Secretaria de la Escuela, calle de Rios 
Rosas, número'7. los q'ias láborablos, 
dentro del plazo indicado y horas de 
nueve a doce de la mañana, juntamen
te con los derechos correspondientes.

La Secretaría entregará a cada in
teresado el correspondente recibo, cu
ya presentación es indispensable para 
ser admitido a examen.

Con arreglo a la bas^ quinta (tran
sitoria), los aspirantes que tuvieren 
aprobado el primer grupo de Matemá
ticas de los planes anteriores pasarán 
a eféctuar e\ examen del segundo gru
po de este plan incorporándoseles ade
más las materias dél cuestionario del 
primer grupo moderno que no figura
ban en el primero antiguo y los que 
tuvieren aprobado el segundo' grupo de 
los planes anteriores realizarán el 
examen del segundo grupo moderno, 
suprimiéndoles de éste las materias 
comprendidas en aquéllos.
.Madrid 27 de febrero- de 1942.—El 

Direqtor de la Escuela.- M. Langreo.— 
Aprobado; El subsecretario. J. Rubio.

MINISTERIO d e  o b r a s  p u b l ic a s

Subsecretaría

Anunciando concurso entre Técnico- 
mecánicos de Señales Marítimas pa
ra provisión de una plaza en el 
Faro especial «aislado» de Sisarg a s  
(Coruña)

En cumplimiento de lo prevenido en 
la prescripción cuarta ded artículo 15 
dól Reglamento para la organización 
y servicio, del Cuerpo Técnico-mecá
nico de Señales Marítimas, aclarado 
por Orden de 26 de febrero de 1934. 
se anuncia para su provisión una pía-, 
za en elv.Faro de Sisargas (Coruña), 
clasificado de especial aislado, a fin 
de que en el plazo'de veinte días há
biles, a contar desde el siguiente al 
de la purificación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
puedan solicitarla, por conducto re
glamentario, los que perteneciendo al 
citado Cuerpo les convenga prestar 
servicio en el mismo, debiendo dirigir 
las pediciones a esta Subsecretaría, 
Sección de Personal de Cuerpos Es
peciales, teniendo en ' cuenta lo que 
determina la Orden circular de 25 
de enero de 1942.

Madrid, 10 de marzo‘ de 1942.—El 
S\^9Qo&¡mOt B.  Chanda.


